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Créditos a la exportación, garantías de créditos  
a la exportación o programas de seguro 

Addendum 

La presente adición se refiere al documento G/AG/W/125/Rev.14 y debe leerse conjuntamente 
con él. Facilita información sobre la utilización de los créditos a la exportación, las garantías de 
créditos a la exportación y los programas de seguro (denominados en adelante "apoyo a la 
financiación de las exportaciones") otorgados por los Miembros para la exportación de productos 
agropecuarios, tal como se describe en la parte B del documento G/AG/W/125/Rev.14. 
 

_______________ 
 

 

 
1 El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y se entiende sin 

perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. Ha sido 
elaborado únicamente a título informativo y no tiene la finalidad de ofrecer una interpretación jurídica 
autorizada u oficial de las disposiciones de los Acuerdos de la OMC en general ni en relación con ninguna 
entidad o medida específica mencionada en él. 
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CUADRO DE LAS FUENTES DE LOS DATOS 

Miembro Fuente de los datos 

Argentina • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Australia • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Brasil • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Canadá • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

China • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Corea, República de • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

El Salvador • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Estados Unidos de América • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Federación de Rusia • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Hong Kong, China • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

India • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Indonesia • Respuesta al cuestionario distribuido el 25 de octubre de 2018 

Islandia • Respuesta al cuestionario distribuido el 31 de octubre de 2016 

Jamaica • Respuesta al cuestionario distribuido el 20 de enero de 2016 

Japón • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Kazajstán • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Malasia • Respuesta al cuestionario distribuido el 17 de enero de 2020 

Nueva Zelandia • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Paraguay • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Suiza • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Tailandia • Respuesta al cuestionario distribuido el 25 de octubre de 2018 

Trinidad y Tabago • Respuesta al cuestionario distribuido el 31 de octubre de 2016 

Turquía • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Unión Europea • Respuesta al cuestionario distribuido el 14 de enero de 2021 

Viet Nam • Respuesta al cuestionario distribuido el 20 de enero de 2016 
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Argentina 

A. Banco de la Nación Argentina 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

El Banco de la Nación Argentina no participa en forma alguna en Programas de Apoyo del Gobierno 
al Crédito a la Exportación. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Banco de la Nación Argentina no participa en Programas de Apoyo al Crédito a la Exportación. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 

por programa 

No se aplica, ya que el Banco de la Nación Argentina no participa en forma alguna en Programas de 
Apoyo del Gobierno al Crédito a la Exportación. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

No se aplica, ya que el Banco de la Nación Argentina no participa en forma alguna en Programas de 
Apoyo del Gobierno al Crédito a la Exportación. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica, ya que el Banco de la Nación Argentina no participa en forma alguna en Programas de 
Apoyo del Gobierno al Crédito a la Exportación. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica, ya que el Banco de la Nación Argentina no participa en forma alguna en Programas de 
Apoyo del Gobierno al Crédito a la Exportación. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No se aplica, ya que el Banco de la Nación Argentina no participa en forma alguna en Programas de 

Apoyo del Gobierno al Crédito a la Exportación. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No se aplica, ya que el Banco de la Nación Argentina no participa en forma alguna en Programas de 
Apoyo del Gobierno al Crédito a la Exportación. 

B. Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE) 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 

directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

Apoyo Directo a la Financiación. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Banco de Inversión y Comercio Exterior. 
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3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

USD 43.291.457,74. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

8,39%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

360 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

180 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

PAÍS % 
Alemania 9,42 
Argelia 0,72 
Brasil 31,16 
Canadá 2,17 
China 4,35 
Ecuador 0,72 
España 0,72 
Estados Unidos 22,46 
Federación de Rusia 2,9 
Grecia 0,72 
Irlanda 0,72 
Israel 0,72 
Italia 2,9 
México 1,45 
Países Bajos 5,8 
Pakistán 0,72 
Paraguay 1,45 
Polonia 2,9 
Portugal 2,9 
Reino Unido 2,17 
Sudáfrica 0,72 
Turquía 2,17 
 100 

 
  



G/AG/W/125/Rev.14/Add.2 

- 6 - 

  

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

PRODUCTO (CAPÍTULO DE LA NOMENCLATURA ARANCELARIA) % 

2 - Carne y despojos comestibles 5,07 
4 - Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 11,59 
5 - Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte 0,72 
7 - Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 10,14 
8 - Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 26,09 
9 - Café, té, yerba mate y especias 2,9 
10 - Cereales 4,35 
11 - Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 2,9 
12 - Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o 
medicinales; paja y forraje 

7,97 

15 - Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas 

0 

16 - Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 

0 

17 - Azúcares y artículos de confitería 0 
19 - Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería 0 
20 - Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 6,52 
21 - Preparaciones alimenticias diversas 1,45 
22 - Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 7,97 
23 - Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para animales 0 
24 - Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados 0,72 
33 - Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética 0 
38 - Productos diversos de las industrias químicas 0 
41 - Pieles (excepto la peletería) y cueros 4,35 
51 - Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 7,25 
52 - Algodón 0  

100 
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Australia 

Export Finance Australia (EFA) es la única entidad gubernamental que ofrece financiación para las exportaciones en Australia. Se trata de una organización 
autofinanciada, cuyo funcionamiento se rige por criterios comerciales. La EFA se estableció en virtud de la Ley de Corporación de Financiación y Seguros de las 
Exportaciones (Ley EFIC), de 1991, como un organismo oficial enteramente propiedad del Commonwealth de Australia. La EFA no tiene programas de financiación 

de las exportaciones específicos para el sector agrícola. 

Véanse los cuadros 1, 2 y 3 infra para obtener más información sobre los programas de la EFA en el marco de la Decisión de Nairobi. El sitio web de la EFA puede 
consultarse en la dirección https://www.exportfinance.gov.au. 

Cuadro 1: Programas de Export Finance Australia 

Título del 

programa 

Categoría 

de ayuda 

Descripción del programa Promedio anual de las 

primas/tasas por 

programa 

Plazos 

máximos de 

reembolso 

por programa 

Plazos medios 

anuales de 

reembolso  

por programa 

Destino o grupo 

de destinos de 

las exportaciones 

por programa 

(2020) 

Utilización del 

programa por 

producto o grupo 

de productos 

(2020) 

Avales Cobertura 

del riesgo 

Garantía sobre los avales expedidos por bancos y otras entidades 

financieras a compradores extranjeros de productos y/o servicios 

australianos. Export Finance Australia también puede expedir los 
avales directamente. Entre los tipos de avales expedidos o 

garantizados figuran las fianzas de cumplimiento, las garantías 

de pagos anticipados y las garantías de calidad de la prestación. 

Estas garantías pueden otorgarse a pedido o bajo determinadas 

condiciones. La garantía sobre los avales que ofrece la EFIC sigue 

vigente hasta la fecha de vencimiento prevista en el contrato de 

exportación. 

Las tasas de riesgo se 

calculan sobre la base del 

valor de la garantía provista 
y la evaluación de la 

capacidad técnica y 

financiera del exportador 

para cumplir el contrato. 

Hasta  

18 meses 

n.a. Ninguno en 2020 No se utilizó 

en 2020 

Acuerdos de 

participación 
en el riesgo 

Cobertura 

del riesgo 

Acuerdo de participación en el riesgo concluido con el Banco 

Asiático de Desarrollo (BAsD) en el marco de su Programa de 
Facilitación del Comercio, en virtud del cual Export Finance 

Australia compartirá el riesgo asumido por el BAsD al otorgar 

garantías contra el impago en relación con instrumentos 

financieros emitidos para el pago de las exportaciones 

australianas a determinados mercados en Asia. 

Alrededor del 3% al año 

 
Las tasas de riesgo son 

calculadas por el banco 

principal caso por caso, 

teniendo en cuenta variables 

tales como la evaluación del 

riesgo de contraparte y el 

período de exposición. 

270 días 135 días Bangladesh 

Pakistán 

Venta al por mayor 

de material básico 

Garantía de 

Crédito 

Documentario 

Cobertura 

del riesgo 

Export Finance Australia garantiza el pago al banco confirmante 

del principal y los intereses del banco que emite un crédito 

documentario irrevocable en relación con las facilidades 
comerciales concedidas a exportadores australianos. La garantía 

puede cubrir hasta el 100% del importe del crédito documentario 

subyacente, que se limita, por lo general, al 85% del valor del 

contrato de exportación, y se aplica durante toda la duración del 

crédito documentario. 

El cálculo de las tasas de 

riesgo se basa en la 

evaluación de la solvencia 
del banco emisor, los 

vencimientos y la frecuencia 

de los reembolsos. 

Menos de 

180 días 

n.a. Ninguno en 2020 No se utilizó 

en 2020 

Los programas de "Préstamo para Contratos de Exportación", "Línea de Crédito para la Exportación", "Préstamo a la Exportación para Pequeñas Empresas" y "Garantía del Capital 
de Explotación para la Exportación" de Export Finance Australia (de los que Australia informó en 2017 y anteriormente en sus respuestas al cuestionario sobre competencia de las 
exportaciones) se han excluido de la respuesta. Esos programas solo prestan apoyo para la financiación del capital de explotación a los proveedores (exportadores) y no son 
programas de crédito a la exportación con arreglo a la nota 7 de la Decisión Ministerial de Nairobi. 

https://www.exportfinance.gov.au/
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Cuadro 2: Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la exportación, garantías de créditos a la 
exportación o programas de seguro, y utilización por programa, 2009 a 2020 (en millones de AUD) 

Programa de Export Finance Australia 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Avales - - 24,2 17,26  - - - - - - - - 

Acuerdos de participación en el riesgo -  - 0,72 4,71 5,38 7,72 11,24 3,83 - 1,7 0,8 2,2 
Garantía de financiación de las exportaciones -  - 54 56,2 16,14 21,44 - 99,17 - - - - 
Garantía de crédito documentario - 22,4  - -  - - - 0,17 - - - - 
Garantía cambiaria - 44,3 131,4 13,8 1,15 1,43 1,33 n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 
TOTAL 0 66,7 210,32 91,97 22,67 30,59 12,57 103,17 0 1,7* 0,8 2,2 

 

Cuadro 3: Valor de las exportaciones por programa y destino, 2020 (en millones de AUD) 

Programa de Export Finance Australia País Valor de las exportaciones 
Acuerdo de participación en el riesgo Bangladesh 2,1 
Acuerdo de participación en el riesgo Pakistán 0,1 
TOTAL 

 
2,2 
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Brasil 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

i) El Programa de Financiación de las Exportaciones del Brasil (PROEX) 

Financiación directa del PROEX: el Gobierno proporciona financiación directa a los exportadores 
(crédito de proveedores) y a los compradores (crédito de compradores) de bienes y servicios 
brasileños. El PROEX abarca diversos sectores, incluido el de la maquinaria y el equipo; el plazo 
máximo de reembolso es de 10 años. El Programa aplica los tipos de interés de los mercados 
internacionales correspondientes a la moneda de financiación y al plazo de amortización de que 
se trate. 

Apoyo a los tipos de interés del PROEX: el apoyo a los tipos de interés tiene por objeto reducir el 
tipo de interés de la financiación de las exportaciones aplicado por las instituciones financieras con 
el fin de favorecer las exportaciones brasileñas de bienes y servicios. Las instituciones financieras 
conceden los créditos a la exportación y el Gobierno (por conducto del PROEX) asume parte de la 
carga financiera, lo que permite que los tipos de interés se ajusten a los vigentes en el mercado 
internacional. El apoyo a los tipos de interés del PROEX no se utilizó para fomentar la exportación 
de productos agropecuarios del Brasil en 2020. 

El PROEX se rige por la Ley Federal Nº 10.184, de 12 de febrero de 2001, y por el Decreto Federal 
Nº 7.710, de 3 de abril de 2012. A finales de 2020, el Programa también se regía por las resoluciones 
establecidas por el Consejo Monetario Nacional (CMN) —Resoluciones Nº 2.575, de 17 de diciembre 
de 1998; y Nº 4.687, de 25 de septiembre de 2018— y por la Cámara de Comercio Exterior (Camex) 
—Resolución Nº 126, de 26 de diciembre de 2013—. En el marco de un esfuerzo nacional más amplio 
para simplificar los trámites burocráticos y jurídicos, las Resoluciones mencionadas anteriormente 
fueron revocadas y sustituidas por dos nuevos textos legales —la Resolución del Comité Ejecutivo 

de la Camex Nº 166, de 23 de marzo de 2021, y la Resolución del CMN Nº 4.897, de 29 de marzo 

de 2021—. Ambas Resoluciones entraron en vigor el 1 de abril de 2021 y no modifican ningún 
aspecto del Programa específicamente relacionado con la promoción de las exportaciones 
agropecuarias ni afectan a los resultados presentados por el Programa en 2020. 

Fondo de Garantía de las Exportaciones (FGE) 

El FGE proporciona cobertura contra riesgos comerciales, políticos y de fuerza mayor para 

operaciones de créditos a la exportación. No emitió ninguna garantía o seguro para productos 
agropecuarios en 2020. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Programa de Financiación de las Exportaciones del Brasil (PROEX), que depende de los recursos 
del Tesoro Nacional y cuenta con una asignación específica en el presupuesto federal, presta apoyo 
oficial a las exportaciones brasileñas de dos formas: la financiación directa y el apoyo a los intereses. 
Los procedimientos operativos son gestionados exclusivamente por el Banco do Brasil S.A. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Durante 2020, la financiación directa del PROEX que recibieron las exportaciones de productos 
agropecuarios del Brasil se elevó a USD 4.011.293,51. 

El mismo año, el apoyo a los tipos de interés del PROEX no se utilizó para los productos 
agropecuarios. 



G/AG/W/125/Rev.14/Add.2 

- 10 - 

 

  

- 1
0
 - 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

La financiación directa del PROEX aplica los tipos de interés de los mercados internacionales 
correspondientes a la moneda de financiación y al plazo de amortización de que se trate. 

El PROEX no percibe ningún derecho de los exportadores brasileños. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Conforme a la reglamentación vigente, el plazo máximo de reembolso para los productos 

agropecuarios en el marco de la financiación directa del PROEX es de 12 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

En 2020, el plazo medio anual de reembolso para los productos agropecuarios en el marco de la 
financiación directa del PROEX fue de 6,6 meses. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

En el cuadro infra se indican los destinos de las exportaciones de productos agropecuarios del Brasil 

que recibieron financiación directa del PROEX en 2020: 

País de destino Valor de las exportaciones (USD) 
China 1.370.156,72 
México 1.333.521,69 
Bolivia, Estado Plurinacional de 377.702,31 
España 304.918,02 
Filipinas 153.810,84 
Ecuador 142.036,67 
Arabia Saudita, Reino de la 129.631,32 
Guatemala 94.464,42 
Países Bajos 56.720,00 
India 48.331,52 
Total 4.011.293,51 

 
8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Véase el cuadro infra: 

Grupo de productos Valor de las exportaciones (USD) 
Semillas, semillas oleaginosas y plantas medicinales 1.484.706,11 
Carne y despojos comestibles 1.300.941,32 
Preparaciones alimenticias diversas 377.702,31 
Otros productos de origen animal 304.918,02 
Grasas y aceites animales o vegetales 182.336,80 
Tabaco en rama o elaborado 153.810,84 
Cereales 142.036,67 
Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos 64.841,44 
Total de 2020 4.011.293,51 
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Canadá 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

Seguro de crédito - ofrece a los exportadores canadienses una cobertura del 90% de las pérdidas 
aseguradas contra diversos riesgos en relación con la venta de productos a compradores 
internacionales. 

https://www.edc.ca/en/solutions/insurance/credit-insurance.html. 

Financiación del comprador - ayuda a los exportadores canadienses al facilitar a sus compradores 
opciones de pago flexibles, mediante la concesión de un préstamo con el que se cubre el riesgo de 
impago. Fomento de las Exportaciones del Canadá (EDC) prevé garantías para las transacciones por 

un valor inferior a CAD 10 millones. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

EDC es el organismo oficial de crédito a la exportación del Canadá. Es una entidad de la Corona 
autofinanciada que es enteramente propiedad del Gobierno del Canadá pero funciona con 
independencia de este. Su mandato consiste en apoyar y fomentar la actividad exportadora del 
Canadá. EDC ofrece soluciones de financiación y de seguros para ayudar a las empresas canadienses 
de cualquier tamaño a aprovechar las oportunidades comerciales a escala internacional. 

Puede consultarse información detallada sobre todos los productos que ofrece EDC en el sitio web: 
https://www.edc.ca/EN/Our-Solutions/Pages/default.aspx. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 

por programa 

Seguro de crédito: millones de CAD 

2018: 5.741 
2019: 6.342 
2020: 7.165 

Financiación del comprador*: 

2018: ninguna 
2019: ninguna 
2020: ninguna 

* Cantidades comunicadas en anteriores cuestionarios en relación con el apoyo al capital de explotación. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Para los productos agropecuarios: 

Seguros de crédito: 

2018: 0,25% 
2019: 0,24% 
2020: 0,24% 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Seguro de crédito: el plazo máximo de reembolso para este programa es de dos años; para los 
productos agropecuarios el plazo máximo de reembolso suele ser de 180 días, y nunca superior 
a 18 meses. 

https://www.edc.ca/en/solutions/insurance/credit-insurance.html
https://www.edc.ca/EN/Our-Solutions/Pages/default.aspx
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Financiación del comprador: los plazos de reembolso se deciden caso por caso en función del 
contrato de exportación correspondiente, y no se aplican a la venta de productos agropecuarios. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Para los productos agropecuarios: 

Seguro de crédito: 

2018: 62 días 
2019: 77 días 
2020: 81 días 

Financiación del comprador: ninguno en el caso de los productos agropecuarios. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Para los productos agropecuarios: 

Seguro de crédito: 

Millones de CAD 

Región 2018 2019 2020 
África, Europa y Oriente Medio 1.201 1.469 1.585 
América del Norte 1.823 2.106 2.146 
América del Sur 355 404 463 
Asia 1.803 1.806 2.399 

México, América Central y el Caribe 559 556 573 

 
8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Para los productos agropecuarios: 

Millones de CAD 

Producto 2018 2019 2020 
Reproducción/genética/sanidad y nutrición animal 193 112 142 
Productos básicos - cereales, cultivos especiales 1.849 2.046 2.523 
Productos básicos - carne 1.422 1.755 1.572 
Productos básicos - hortícolas/orgánicos 191 216 212 
Elaborador/silo, cereales, cultivos especiales 434 365 278 
Alimentos/Alimentos y bebidas elaborados 671 758 1.411 
Productos nutracéuticos, vitaminas y suplementos 73 75 64 

Elaboración - Productos de la pesca 909 1.015 964 
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China 

De conformidad con la Declaración Ministerial de Bali relativa a la competencia de las exportaciones, 
los Miembros seguirán facilitando información sobre los créditos a la exportación, las garantías de 
créditos a la exportación o los programas de seguro en el marco de un proceso de examen anual, 
basándose en la siguiente estructura: 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 

directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

El Banco de Desarrollo Agrícola de China no proporciona servicios financieros para favorecer 
específicamente las exportaciones de productos agropecuarios, y todas las operaciones de crédito a 
la exportación están basadas en consideraciones de carácter comercial. 

El Banco de Exportación e Importación no concede préstamos ni dispone de productos de 
financiación del comercio específicos para las exportaciones de productos agropecuarios. Pueden 
concederse créditos a la exportación para el vendedor, créditos a la exportación para el comprador, 
financiación de las órdenes de exportación y descuentos en las facturas comerciales de exportación 
para los productos agropecuarios que cumplen los requisitos establecidos por el Banco de 
Exportación e Importación para los productos crediticios. 

La Corporación de Seguros de Crédito y Exportación de China proporciona seguros de crédito a corto 

plazo para las exportaciones agropecuarias. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Banco de Desarrollo Agrícola de China es un banco de propiedad estatal de política agrícola, 
principalmente dedicado a la actividad financiera de la política agrícola, que promueve la agricultura 
y el desarrollo rural. 

El Banco de Exportación e Importación de China es un banco de propiedad estatal que tiene la 
condición de persona jurídica independiente. Desempeña activamente un papel importante en la 

estabilización del crecimiento, el ajuste estructural y el desarrollo del comercio exterior a fin de 
promover un desarrollo sostenido y sólido de la economía y la sociedad. 

La Corporación de Seguros de Crédito y Exportación de China es una compañía de seguros de 
propiedad estatal que tiene la condición de persona jurídica independiente. Sinosure promueve el 
crecimiento económico y la balanza de pagos al proporcionar servicios de seguros y de otra índole 
destinados al comercio exterior. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Financiación de órdenes de exportación por el Banco de Exportación e Importación: abarca un total 
de USD 272 millones de productos agropecuarios. Los productos son principalmente jugos de frutas 

y hortalizas, y la elaboración de jugos de frutas y hortalizas. 

Seguros de crédito a corto plazo de Sinosure: no se especifican productos agropecuarios para sus 

proyectos. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

En el marco de los seguros de crédito a corto plazo de Sinosure: en 2019, el valor de las 
exportaciones de productos agropecuarios aseguradas se elevó a 15.180 millones de dólares EE.UU., 
y la cuantía de las primas suscritas fue de 38.009 millones de dólares EE.UU., con una tasa media 
del 0,25%. Las cifras correspondientes a 2020 son 12.230 millones de dólares EE.UU., 
382.290 millones de dólares EE.UU. y una tasa del 0,31%. 
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5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Seguros de crédito a corto plazo de Sinosure: la duración máxima de los créditos en 2019 era 
de 210 días; en 2020, de 225 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Financiación de órdenes de exportación por el Banco de Exportación e Importación: el plazo medio 
de reembolso es de 210 días. 

Seguros de crédito a corto plazo de Sinosure: el plazo medio de reembolso es de 70 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Financiación de órdenes de exportación por el Banco de Exportación e Importación: Estados Unidos 
de América; Japón; Australia; Hong Kong, China; Arabia Saudita, Reino de la; Emiratos Árabes 

Unidos; Viet Nam; Tailandia; Federación de Rusia; y Sudáfrica. 

Seguros de crédito a corto plazo de Sinosure: los destinos de las exportaciones en 2019 son los 

Estados Unidos de América, el Japón, Indonesia y Bangladesh; los destinos de las exportaciones 
en 2020 son los Estados Unidos de América; el Japón; Indonesia; y Hong Kong, China. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Ninguna. 
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Corea, República de 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

a. Garantías de crédito a la exportación: Programa general (no referido específicamente a la 
agricultura). 

b. Programas de seguro de las exportaciones: 

- Seguro de las exportaciones a corto plazo (productos de la agricultura y la pesca, tipo 
general, seguro colectivo) para hacer frente a la devolución o colocación de los 
productos de exportación debido al aumento de las normas de seguridad del país 
importador, las facturas de exportación incobrables y las fluctuaciones de los tipos de 

cambio. 

- Seguro frente al riesgo cambiario a fin de reducir el riesgo de fluctuación de los tipos 
de cambio para los exportadores (no referido específicamente a la agricultura). 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Corporación de Seguros para la Exportación de Corea (KEIC). 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

No se dispone de datos relativos al valor de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas 
por garantías de créditos a la exportación o programas de seguro a la exportación, ya que no se 
realiza una distinción entre los productos agropecuarios y otras exportaciones. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Datos correspondientes a 2020 

Seguros de exportación a corto plazo (productos de la agricultura 
y la pesca) 

Número de contratos 140 

Primas totales (KRW) 175.614.660 

Seguros de exportación a corto plazo (tipo general) Número de contratos 4.388 

Primas totales (KRW) 348.606.970 

Seguros de exportación a corto plazo (seguro colectivo) Número de contratos 82 

Primas totales (KRW) 19.701.430 

Seguro de riesgo cambiario Número de contratos 315 

Primas totales (KRW) 1.622.738.470 

 
5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No se aplica. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Todos los tipos de productos (sin especificar).  
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El Salvador 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

El Fondo Salvadoreño de Garantías (FSG) tiene su asidero legal en el Art. 71 de la Ley del Sistema 
Financiero para el Fomento al Desarrollo, cuyos recursos son administrados por el Banco de 

Desarrollo de El Salvador (BANDESAL). De conformidad con el Art. 72 de la referida Ley, la finalidad 
de los recursos es facilitar el acceso al financiamiento de cualquier sector productivo de las micro y 
pequeñas empresas (MIPYMES), por medio del otorgamiento de avales, fianzas y cualquier otro 
compromiso de pago de créditos. Al respecto, el FSG propicia el financiamiento de capital de trabajo 
a través del otorgamiento de garantías a las empresas salvadoreñas con el objetivo de ampliar la 
base exportadora y proyectar a El Salvador como un país exportador que genere empleo para todos 

los sectores y que permita elevar la competitividad a nivel internacional. El monto máximo de la 
garantía es de USD 200.000, el plazo máximo es de un año y la cobertura máxima es del 70% si el 

crédito garantizado está respaldado por la factura comercial del exportador, o del 50% si el crédito 
está respaldado con órdenes de compra, según se muestra a continuación: 

DESTINO MONTO MÁXIMO 
DE GARANTÍA 

PLAZO MÁXIMO COBERTURA 
MÁXIMA 

CAPITAL DE TRABAJO DE EXPORTACIÓN 
Respaldado con facturas 

USD 200.000,00 1 año 70% 

CAPITAL DE TRABAJO DE EXPORTACIÓN 
Respaldado con órdenes de compra 

USD 200.000,00 1 año 50% 

 
2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

En 2012, la Ley del Sistema Financiero para el Fomento al Desarrollo (Decreto Legislativo Nº 847 
de 22 de septiembre de 2012) creó BANDESAL, institución pública de crédito. Tiene como objetivo 
facilitar el acceso al financiamiento de los sectores productivos, principalmente aquellos que no son 
atendidos por la banca comercial, entre ellos: agropecuario, agroindustria, industria, servicios, 

energía, exportaciones, turismo, vivienda, infraestructura productiva y las mipymes. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Durante el período de 2018 a la fecha no se han colocado garantías a créditos relacionados al rubro 
de exportación. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

No aplica. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No aplica. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No aplica. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No aplica. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No aplica.  
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Estados Unidos de América 

1.  Descripción del programa 

a. Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA): Programa de Garantía de los 
Créditos a la Exportación (GSM-102) 

El Programa GSM-102 del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA) ofrece 
garantías de créditos para facilitar la financiación de las exportaciones comerciales de productos 

agropecuarios estadounidenses. El Programa garantiza los créditos otorgados por el sector bancario 
privado de los Estados Unidos (o, menos frecuentemente, por el exportador estadounidense) a 
bancos extranjeros aprobados que utilizan cartas de crédito irrevocables denominadas en dólares 
para la compra de productos alimenticios y agropecuarios estadounidenses por compradores 
extranjeros. En el Programa solamente se especifica que las condiciones de la financiación comercial 
otorgada se deben ajustar a las de la garantía de crédito. La Corporación de Crédito para Productos 

Básicos (CCC), que otorga las garantías de créditos, es una entidad de propiedad y gestión estatales 
dependiente del Departamento de Agricultura. El Programa GSM-102 abarca los créditos de 

hasta 18 meses, pero los plazos máximos pueden ser inferiores en función del riesgo. La CCC 
garantiza los pagos que los bancos extranjeros aprobados deben efectuar a exportadores o 
instituciones financieras en los Estados Unidos. Sin embargo, la financiación debe obtenerse a través 
de fuentes comerciales corrientes. Habitualmente, la garantía cubre el 98% del principal y una parte 
de los intereses. 

Clasificación: el Programa GSM-102 está comprendido en la categoría de "cobertura del riesgo". 

Legislación pertinente: Ley de Comercio Agrícola de 1978, modificada (7 U.S.C. 5622 

y 7 U.S.C. 5641). 

b. Banco de Exportación-Importación: Programa de Seguro del Crédito a la Exportación 

El Programa de Seguro del Crédito a la Exportación del Banco de Exportación-Importación (ExIm) 
de los Estados Unidos permite a quienes lo solicitan aumentar sus ventas de exportación, al limitar 
el riesgo al que se ven expuestos en el extranjero, ofrecer créditos a los compradores internacionales 

y posibilitar el acceso a capital de explotación. El Programa de Seguro del Crédito a la Exportación 
comprende cuatro tipos de pólizas de seguro que se pueden contratar para cubrir las exportaciones 
de productos agropecuarios: pólizas de seguro del crédito a la exportación a corto plazo para un 
comprador único; pólizas para cartas de crédito bancarias; pólizas para créditos de compradores 

otorgados por instituciones financieras; y pólizas para compradores múltiples. Ningún programa 
del ExIm está destinado específicamente a los productos agropecuarios; estos productos se 
consideran una exportación más y no reciben ningún trato especial o preferencial. Los exportadores 
de determinados tipos de productos agropecuarios expedidos a granel (trigo, maíz, habas de soja, 
arroz, etc.) pueden beneficiarse de una cobertura del 98% de las pérdidas sufridas como 
consecuencia de riesgos comerciales o políticos. Al igual que otros productos determinados que 
reciben ayuda del ExIm, los productos agropecuarios a granel también pueden beneficiarse de un 

seguro del ExIm con un plazo máximo de reembolso de 360 días. Los productos de exportación 
deben cumplir las prescripciones del ExIm en materia de contenido nacional, como se indica en 
https://www.exim.gov/policies/content/short-term-content-policy. 

Clasificación: el Programa de Seguro del Crédito a la Exportación está comprendido en la categoría 

de "cobertura del riesgo". 

Legislación pertinente: Ley del Banco de Exportación-Importación de 1945, modificada (P.L. 114-94, 
codificada en 12 U.S.C. §635 y siguientes). 

Para más información sobre el Programa de Seguro del Crédito a la Exportación del ExIm, véase: 
https://www.exim.gov/what-we-do/export-credit-insurance. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

a. USDA: La Corporación de Crédito para Productos Básicos (CCC) es una entidad de propiedad 
y gestión estatales, perteneciente al Departamento de Agricultura. Fue creada para estabilizar, 
sostener y proteger los ingresos de las explotaciones agrícolas y los precios de los productos 
agropecuarios. 

https://www.exim.gov/policies/content/short-term-content-policy
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b. ExIm: El Banco de Exportación-Importación de los Estados Unidos es el organismo oficial de 
crédito a la exportación del país. El ExIm es un organismo federal independiente y 
autosuficiente que presta apoyo al crédito a la exportación sobre una base no discriminatoria 
para las exportaciones. El Banco exige una seguridad razonable de reembolso y ofrece 
diversos mecanismos de financiación, como garantías para el capital de explotación, seguros 
de crédito a la exportación y financiación para ayudar a los compradores extranjeros a adquirir 

mercancías y servicios procedentes de los Estados Unidos. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

a. USDA: el valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por el 
Programa GSM-102 en el ejercicio fiscal2 2020 de los Estados Unidos fue de 
USD 2.221.082.951. 

b. ExIm: en el ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos, el Banco de Exportación-Importación 

de los Estados Unidos aseguró envíos de productos agropecuarios, cuyo valor de exportación 
estimado era de USD 347.626.444. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

a. USDA: para el ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos, el promedio de las tasas en el marco 
del Programa GSM-102 fue de USD 0,46 por cada USD 100 de cobertura de garantía. 

b. ExIm: en el ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos, el promedio ponderado de las primas 
(por valor de envío asegurado) en el marco de los seguros a corto plazo para los productos 
agropecuarios fue de USD 0,5933 por cada USD 100 de cobertura. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

a. USDA: para el ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos, el plazo máximo de reembolso en 
el marco del Programa GSM-102 fue de 18 meses. 

b. ExIm: para el ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos, los productos agropecuarios a granel 

abarcados por el Programa de Seguro del Crédito a la Exportación se pueden asegurar, caso 
por caso, con un plazo máximo de reembolso de 360 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

a. USDA: para el ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos, el plazo medio anual en el marco 

del Programa GSM-102 fue de 12,2 meses. 

b. ExIm: para el ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos, el plazo de reembolso en el marco 
del Programa de Seguro del Crédito a la Exportación para los productos agropecuarios suele 
ser de 31-60 días; el período medio de reembolso fue de 51 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

a. USDA: Programa GSM-102 (ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos)3 

Destino de las exportaciones 
África y Oriente Medio-Turquía-Cáucaso-Región de Asia Central 

América Latina 
Asia 

Turquía 

 

 
2 El ejercicio fiscal en los Estados Unidos va del 1 de octubre al 30 de septiembre. 
3 A partir del ejercicio fiscal 2020, el USDA redefinió los destinos regionales en el marco del 

Programa GSM-102. 
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b. ExIm: Programa de Seguro del Crédito a la Exportación (ejercicio fiscal 2020 de los 
Estados Unidos) 

Destino de las exportaciones 
África y Oriente Medio 

Asia 
Caribe 

América Central 
Europa 

América del Norte 
Eurasia 

Asia Sudoriental y Oceanía 
América del Sur 

 
8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

a. USDA: Utilización del Programa GSM-102 por producto (ejercicio fiscal 2020 de los 
Estados Unidos) 

Productos Valor de las exportaciones correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020 

(en USD) 
Cerveza 116.160 
Maíz 923.253.941 
Piensos de gluten de maíz 990.990 

Harina de gluten de maíz 15.937.624 
Algodón 18.696.411 
Granos de destilación desecados 58.622.160 
Arroz 43.495.908 
Sémola de soja 415.893.828 
Aceite de soja 93.270.695 
Habas de soja 441.435.961 
Trigo/harina 209.369.273 

 

b. ExIm: envíos de productos agropecuarios en el marco del Programa de Seguro del 

Crédito a la Exportación (ejercicio fiscal 2020 de los Estados Unidos) 

Designación de los productos Valor de los envíos correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020 

(en USD) 
Bebidas alcohólicas 11.755.373,70 
Productos para la alimentación animal y complementos 65.658.505,76 
Artículos de confitería 4.785.953,59 
Maíz 1.432.510,11 
Algodón 26.349.787,78 
Leche y productos lácteos 3.423.282,08 
Huevos 14.853.050,88 
Harina 6.688.336,15 
Cereales y judías 4.774.000,00 
Miel 18.210,90 
Plantas vivas y productos de la floricultura 486.647,75 
Productos alimenticios diversos 168.068.522,59 
Semillas oleaginosas y aceite vegetal 9.490.884,86 
Otras materias primas agrícolas 26.153.715,07 
Productos alimenticios elaborados, incluso enlatados y 
congelados 

3.687.662,68 
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Federación de Rusia 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 

cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

El Grupo del Centro Ruso de Exportación [Grupo REC] (las sociedades anónimas Centro Ruso de 
Exportación, EXIAR y Banco de Exportación e Importación de Rusia) ofrece apoyo a la exportación 
tanto financiero como no financiero: 

- El Organismo Ruso de Seguro del Crédito a la Exportación y Seguro de Inversiones 
[EXIAR], es una sociedad anónima que proporciona ayuda oficial para los créditos a la 
exportación en forma de seguros de cobertura pura. El funcionamiento de EXIAR se rige 
por la Resolución Nº 964 del Gobierno, de 22 de noviembre de 2011 (modificada el 

26 de febrero de 2021). 

- El Banco de Exportación e Importación de Rusia [REB], es una sociedad anónima que 
proporciona créditos a la exportación. El REB opera de conformidad con la Resolución 
Nº 16 del Gobierno sobre el Banco de Exportación e Importación de Rusia, de 11 de 
enero de 1994 (modificada el 26 de junio de 2000), la Ley Federal Nº 395-1 de 2 de 

diciembre de 1990 (modificada el 30 de diciembre de 2020), la Ley Federal Nº 208 FZ 
de 26 de diciembre de 1995 (modificada el 27 de diciembre de 2018). 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

EXIAR ofrece seguros de crédito a la exportación que cubren los riesgos comerciales y políticos, 
así como seguros para las inversiones en el exterior. 

El REB ofrece garantías de créditos a la exportación y apoyo financiero conexo. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 

por programa 

En 2020, el valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por EXIAR ascendió 
a USD 992,30 millones, y las abarcadas por el REB a USD 123,78 millones. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Depende de la calificación crediticia del país importador. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Los plazos máximos de reembolso en 2020 fueron los siguientes: 

EXIAR: de hasta 18 meses. 
REB: de hasta 18 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

EXIAR: seis meses. 
REB: seis meses. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

EXIAR: Alemania; Arabia Saudita, Reino de la; Armenia; Australia; Azerbaiyán; Belarús; Bélgica; 

Bulgaria; China; Chipre; Colombia; Emiratos Árabes Unidos; España; Estados Unidos de América; 
Estonia; Finlandia; Francia; Georgia; Grecia; Irlanda; Israel; Italia; Japón; Jordania; Kazajstán; 
Kuwait, Estado de; Letonia; Lituania; Luxemburgo; Maldivas; Marruecos; Moldova, República de; 
Mongolia; Noruega; Nueva Zelandia; Países Bajos; Qatar; Reino Unido; República Checa; República 
Eslovaca; República Kirguisa; Rumania; Seychelles; Singapur; Suiza; Turquía; Uzbekistán; y 
Viet Nam. 
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REB: Belarús; China; Chipre; Kazajstán; Moldova, República de; República Kirguisa; Turquía; y 
Uzbekistán. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Exportaciones de productos agropecuarios apoyadas por EXIAR en 2020 

Producto o grupo de productos Valor de las exportaciones  
(en millones de USD) 

Cereales 338,40 

Bebidas 197,20 

Preparaciones de carne 130,80 

Grasas, aceites 90,00 

Carne, despojos 88,70 

Productos para la alimentación animal 52,60 

Semillas oleaginosas 23,40 

Hortalizas, legumbres 22,20 

Artículos de confitería 27,20 

Preparaciones a base de harina 9,80 

Frutas, frutos 4,20 

Productos de la molienda 4,10 

Café, té, especias 1,20 

Otros productos alimenticios 2,50 

Total 992,30 

 

Exportaciones de productos agropecuarios apoyadas por el REB en 2020 

Producto o grupo de productos Valor de las exportaciones  
(en millones de USD) 

Bebidas 46,96 

Hortalizas, legumbres 22,10 

Cereales 21,90 

Grasas, aceites 14,70 

Artículos de confitería 5,10 

Frutas, frutos 3,90 

Preparaciones a base de harina 3,50 

Café, té, especias 1,60 

Productos de la molienda 1,30 

Productos lácteos, huevos de ave, miel 0,82 

Otros productos alimenticios 1,90 

Total 123,78 
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Hong Kong, China 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

La Corporación de Seguros de Créditos a la Exportación de Hong Kong (HKECIC), establecida en 

virtud de la Orden sobre la Corporación de Seguros de Créditos a la Exportación de Hong Kong 
(capítulo 1115), ofrece a los exportadores de Hong Kong, China un seguro contra los riesgos de 
impago derivados de acontecimientos comerciales y políticos. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

De conformidad con el artículo 9 4) del capítulo 1115, la HKECIC debe aplicar una política 
encaminada a obtener ingresos suficientes para cubrir todos los gastos debidamente imputables a 

su cuenta de ingresos. La HKECIC opera sobre una base comercial y de autofinanciación. La 
cobertura de riesgos se basa en una evaluación de cada caso y determina las primas pagaderas por 
los titulares de las pólizas en función del riesgo. El Gobierno no otorga subvenciones recurrentes a 
la HKECIC ni interviene en sus actividades de cobertura de riesgos. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Ejercicio financiero que finalizó el 31 de marzo de 2020: HKD 49 millones. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

La prima del seguro se basa en el valor del envío, que varía en función de la economía importadora 
y de las condiciones de pago de la transacción. En el ejercicio financiero que finalizó el 31 de marzo 
de 2020, el promedio anual de las primas aplicables a productos agropecuarios fue del 0,31%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

En el ejercicio financiero que finalizó el 31 de marzo de 2020, la duración máxima de los créditos en 

el marco de las pólizas de seguro de crédito a la exportación aplicables a productos agropecuarios 
fue de 180 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

En el ejercicio financiero que finalizó el 31 de marzo de 2020, la duración media de los créditos en 
el marco de las pólizas de seguro de crédito a la exportación aplicables a productos agropecuarios 
fue de 90 días o menos. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Los principales destinos fueron Europa, América del Norte y Asia. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

La demanda de seguros en el sector agrícola es insignificante. Entre los principales productos se 
encuentran los sazonadores, el chocolate, el trigo y la pasta, etc. 
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India 

I. Banco de Exportación e Importación de la India (Exim Bank) 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

Se otorgan créditos previos a la expedición en moneda india y extranjera para ayudar a las empresas 
brindándoles un acceso adecuado a la financiación en la etapa de fabricación. Estas facilidades 
crediticias permiten a los exportadores comprar materias primas y otros insumos, y permiten 
movilizar rupias/moneda extranjera para sufragar los gastos de proyectos de construcción o llave 
en mano. El Exim Bank también otorga créditos previos a la expedición en divisas para la importación 
de materias primas y otros insumos para la fabricación de productos destinados a la exportación. 

Los créditos posteriores a la expedición financian los gastos de exportación después de la expedición. 

Este servicio permite a los exportadores indios conceder créditos a plazo a los importadores en la 
etapa posterior a la expedición. El Exim Bank presta esos servicios de forma individual o puede 
incluso colaborar con un banco comercial caso por caso. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Banco de Exportación e Importación de la India (Exim Bank) se estableció como una institución 
central en 1982 y desde entonces ha proporcionado ayuda financiera a exportadores e importadores, 

y ha facilitado las inversiones en el extranjero con miras a promover el comercio internacional de la 
India y la obtención de divisas. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Durante 2019-2020, el Banco de Exportación e Importación de la India (Exim Bank) no ha 
proporcionado apoyo del Gobierno al crédito a la exportación para los productos enumerados en el 
Anexo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura. 

II. Export Credit Guarantee Corporation of India (ECGC Limited) 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 

directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

ECGC Limited proporciona seguros de crédito a los exportadores para cubrir el riesgo de impago o 
la no aceptación de las mercancías exportadas a compradores extranjeros. La cobertura del seguro 

de créditos a la exportación de productos agropecuarios únicamente se aplica a programas a 
corto plazo. 
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2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

ECGC Limited se estableció en 1957 en virtud de la Ley de Sociedades de 1956 para prestar servicios 
de seguros de crédito a la exportación a exportadores y bancos con el fin de promover y apoyar las 
exportaciones de la India. Es una empresa del sector público central, sujeta al control administrativo 
del Departamento de Comercio del Ministerio de Comercio e Industria del Gobierno de la India. La 
empresa se rige por las directrices establecidas por la Autoridad de Reglamentación y Desarrollo de 

los Seguros de la India (IRDAI) para las empresas de seguros de la India. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 
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8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Nombre del 
programa 

Valor total de las 
exportaciones de 

productos agropecuarios 
en 2019-2020 

(USD) 

Promedio anual de 
las primas/tasas 

Plazos 
máximos de 
reembolso 

Plazos medios 
anuales de 
reembolso 

Destino de las exportaciones Productos/grupos 
de productos 

Cobertura del 
seguro de riesgo 
de los créditos 

4.070 millones* 19 paise por INR 100* 
(es decir, 0,19%) 

Hasta 1 año Hasta 1 año Estados Unidos de América; 
Emiratos Árabes Unidos; 
Reino Unido; Alemania; China; 
Italia; Francia; Singapur; 

Hong Kong, China; Países Bajos 

Algodón, otros productos 
agropecuarios y productos 
conexos 

* Tipo de cambio para 2019-2020: INR 70,897/USD (promedio anual, fuente: RBI). 
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Indonesia 

A. Indonesia EximBank 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

El programa de Indonesia EximBank comprende: 

a. Financiación 

Demanda (comprador) Oferta (vendedor/exportador) 
• Crédito de compradores 
• Financiación de inversiones en el extranjero 

• Financiación del capital de explotación 
• Financiación de inversiones 
• Financiación de proyectos 

 

La financiación puede llevarse a cabo tanto de manera convencional como con arreglo a los principios 
de la sharia. 

b. Cobertura del riesgo: garantías y seguros 

• Garantías otorgadas a exportadores indonesios e importadores extranjeros y para licitaciones 
vinculadas a la ejecución de proyectos. Línea de productos: garantías de proyectos, garantías 
aduaneras, garantías de crédito. 

• Servicios de seguros: 

Línea de productos: seguros de inversión en el extranjero, seguros de exportación, seguros 
contra el riesgo de impago por parte del comprador, seguros contra riesgos políticos. 

c. Otras formas de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación 

• Cuenta de interés nacional: 

Asignación especial del Gobierno para prestar apoyo al programa nacional de exportación. 
El Gobierno de Indonesia asume los riesgos (cuenta de interés nacional). 

• Servicios de asesoramiento: 

Servicios de orientación y asesoramiento a bancos, instituciones financieras, exportadores, 
fabricantes de productos destinados a la exportación, especialmente pequeñas y medianas 
empresas y cooperativas. 

Legislación pertinente: Ley Nº 2 de 2009 y Reglamento Nº 134/PMK.08/2015 del Ministro de 
Hacienda. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Indonesia EximBank (IEB) es una institución financiera enteramente propiedad del Gobierno de la 
República de Indonesia que se estableció en virtud de la Ley Nº 2 de 2009 para ocuparse de la 
financiación de las exportaciones nacionales. El mandato de Indonesia EximBank es prestar apoyo 
al programa nacional de exportación mediante la financiación de las exportaciones nacionales. 
Se trata de un servicio que se ofrece a todas las empresas y particulares con el objetivo de impulsar 
las exportaciones nacionales. 
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3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Tipo de servicio 2018 2017 
Capital de explotación 2.567.003 17,2% 2.453.684 15,5% 
Inversión 12.330.072 82,5% 13.296.879 84,2% 
Efectos por cobrar 42.852 0,3% 42.831 0,3% 
Seguros y garantías 0 0,0% 0 0,0% 
Total para el sector agrícola 14.939.927 100,0% 15.793.394 100,0% 

Nota: Valor en millones de IDR. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

No contamos con un programa específico para el sector agropecuario. EximBank no utiliza tipos de 
interés concretos para las operaciones de préstamo y de financiación de las exportaciones. Los tipos 

se basan en el análisis del estado financiero del cliente y en un estudio de la viabilidad del proyecto, 
y la cuantía de la garantía se ajusta en función del flujo de efectivo de la empresa (enfoque basado 
en el riesgo). 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica. No contamos con programas específicos para el sector agropecuario. 

Para los servicios de financiación, los plazos de vencimiento se definen como sigue: 

- Vencimiento a corto plazo: ≤ 1 año; 
- Vencimiento a medio plazo: 1 a 5 años; 
- Vencimiento a largo plazo: > 5 años. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica. No contamos con programas específicos para el sector agropecuario. En general, el 
reembolso de los intereses es mensual. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Los principales destinos de las exportaciones cubiertas por Indonesia EximBank son los siguientes: 
países de la ASEAN, Japón, Estados Unidos de América, China, Europa, Corea del Sur, India y otros. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Véase la lista que figura a continuación: 

SA Productos básicos exportados por los clientes de 
Indonesia EximBank en 2016 

Valor de las 
exportaciones 

(USD) 
02 Carne y despojos comestibles 2.724.034 
05 Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte 7.605 
06 Plantas vivas y productos de la floricultura 3.090.105 
07 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 1.905.379 
08 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 1.457.796 
09 Café, té, yerba mate y especias 50.164.773 
12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o 

medicinales; paja y forraje 
2.656.579 

13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 7.064.838 
14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 

comprendidos en otra parte 
2.637.587 

15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 

46.883.350 

16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 

100.992.268 

18 Cacao y sus preparaciones 28.856.768 
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SA Productos básicos exportados por los clientes de 
Indonesia EximBank en 2016 

Valor de las 
exportaciones 

(USD) 
19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de 

pastelería 
3.977.975 

20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 3.010 
21 Preparaciones alimenticias diversas 10.357.347 
22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 169.724 
23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 

animales 
15.314.924 

Total 278.264.062 

 
B. Asuransi Ekspor Indonesia, Ltd. (ASEI) 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 

cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 

pertinente 

Cobertura del riesgo: seguros de exportación (seguro de créditos a la exportación, seguro de letras 
de exportación, seguro de crédito interno, financiación de seguros de créditos internos), seguros y 
garantías de crédito, seguro de caución, seguro de cosas, seguro de maquinaria, seguro de flete 
marítimo, seguro de casco y maquinaria, seguro de responsabilidad civil, seguro de riesgos diversos. 

Legislación: Reglamento Nº 20 de 1983 del Gobierno. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Asuransi Asei Indonesia, Ltd. (anteriormente registrada como Asuransi Ekspor Indonesia, 

Ltd. - ASEI) es una empresa que ofrece servicios de seguros de crédito a la exportación (ECI) que 
cubren el riesgo de impago parcial o total de las facturas de exportación en las transacciones entre 
exportadores indonesios e importadores (compradores) extranjeros. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

n.a. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

 2015 2016 2017 
Seguros de exportación 26.645 22.490 22.419 
Seguros y garantías de crédito 65.712 41.657 93.691 
Seguros de caución 22.857 34.363 37.807 
Seguros generales 531.204 338.862 194.690 

Nota: Para todos los productos (en millones de IDR). 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No se aplica. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No se aplica.  
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Islandia 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

Se dispone de un programa de garantías de créditos a la exportación en virtud de la Ley Nº 61/1997. 

Sin embargo, este programa ha estado inactivo en los últimos años. No ha habido ninguna solicitud 
de garantías u otros programas desde hace al menos ocho años. El Departamento de Garantía del 
Crédito a la Exportación de Islandia tiene por cometido ofrecer seguros y garantías con el fin de 
promover las exportaciones islandesas de bienes y servicios e incrementar la inversión islandesa en 
el extranjero, así como la participación en proyectos de construcción en el extranjero y en grandes 
proyectos de construcción en Islandia. 

Para ello: 

a. garantiza los créditos a la exportación concedidos por una institución crediticia a un 
exportador o comprador, siempre que el crédito o préstamo se destine a financiar la 
exportación de productos o servicios islandeses; 

b. proporciona cobertura o garantías para los contratos de exportación de bienes y 
servicios islandeses suscritos entre exportadores y compradores; 

c. garantiza o asegura la prestación de los servicios o la ejecución de los contratos de 

exportación de bienes y servicios islandeses; 

d. emite garantías de cumplimiento o garantiza la ejecución de los trabajos de las 
entidades islandesas, dentro de los límites establecidos para las construcciones públicas 
sujetas al procedimiento público previsto en el Espacio Económico Europeo; 

e. asegura contra los riesgos políticos las inversiones en el extranjero de los inversores 

nacionales; 

f. asegura contra los riesgos políticos el equipo trasladado al extranjero por un residente 

para la ejecución de proyectos; 

g. proporciona otras formas de garantía o aval distintas de las anteriores, siempre que se 
destinen a garantizar los créditos a la exportación. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

No se aplica. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

No se aplica. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

No se aplica. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica. 
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6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No se aplica. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No se aplica. 
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Jamaica 

Papel y función del Banco Nacional de Exportación-Importación de Jamaica (Banco EXIM) 

El Banco Nacional de Exportación-Importación de Jamaica (Banco EXIM) es el primer banco de 
exportación e importación establecido en el Caribe. Desempeña un papel fundamental en el 
desarrollo nacional, ya que ofrece una amplia gama de instrumentos financieros con tipos de interés 
competitivos a las empresas del sector productivo, incluidos los exportadores, los exportadores 

potenciales y los proveedores directos de bienes y servicios en el sector de la exportación. 

Los programas del Banco EXIM están especialmente dirigidos a las pymes que se dedican a 
actividades de exportación en sectores no tradicionales como el turismo, el sector manufacturero, 
la agroindustria, la explotación de minas, los servicios, la comunicación y la tecnología y las 
actividades creativas. 

Los instrumentos de financiación del comercio que ofrece el Banco EXIM incluyen líneas de crédito, 

préstamos a corto y medio plazo, tanto en dólares de los Estados Unidos como en dólares 
jamaicanos, facilidades de descuento y seguros de crédito comercial. 

1.  Descripción de los programas (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: 
apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos 
o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

Apoyo directo a la financiación: El Banco EXIM ofrece financiación del comercio mediante su 

Servicio de descuento de pólizas de seguro (IPDF). Los titulares de una póliza de seguro de crédito 
comercial pueden obtener financiación por el 80% del valor de las mercancías aseguradas 
proporcionando como garantía la póliza de seguro. Los fondos se otorgan por un período de 120 días 
a un tipo de interés del 12% anual. 

Cobertura del riesgo: En caso de impago por parte del comprador extranjero, los riesgos cubiertos 
por el seguro de crédito comercial incluyen el incumplimiento de pago persistente, la insolvencia o 

la quiebra del comprador, entre otros. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Banco Nacional de Exportación-Importación de Jamaica ofrece tanto instrumentos de financiación 
del comercio como seguros de crédito comercial a los productores agropecuarios nacionales. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas en 
los 12 últimos meses 

• Seguro: JMD 36,0 millones. 

• Financiación: JMD 16,0 millones. 

4.  Promedio anual máximo de las primas 

JMD 0,60 por cada JMD 100,00 de productos vendidos. 

5.  Plazos máximos de reembolso 

El plazo máximo de reembolso para el Programa de Financiación del Comercio es de 120 días. 

6.  Plazo medio anual de reembolso 

120 días. 

7.  Destino de las exportaciones 

Las mercancías se expiden a los Estados Unidos de América. 
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8.  Utilización del programa por producto 

Entre los productos utilizados figura el seguro de crédito comercial, que sirve de garantía para la 
financiación otorgada en el marco del Servicio de descuento de pólizas de seguro. 
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Japón 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

Seguro de letras de exportación: http://nexi.go.jp/en/products/types/bill.html 

Seguro de créditos a la exportación para  http://nexi.go.jp/en/products/types/smes.html 
las pymes y el sector de la agricultura, 
silvicultura y pesca: 

Seguro de créditos a la exportación: http://nexi.go.jp/en/products/types/export.html 

Estos programas forman parte de la categoría "cobertura del riesgo". 

Legislación pertinente: Ley de Seguros del Comercio y las Inversiones. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Nippon Export and Investment Insurance (NEXI). 

 

http://nexi.go.jp/en/products/types/bill.html
http://nexi.go.jp/en/products/types/smes.html
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3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la exportación, garantías de créditos a la exportación o 
programas de seguro, y utilización por programa 

Valor de las exportaciones de productos agropecuarios aseguradas (desde el ejercicio fiscal de 1995 hasta el ejercicio fiscal de 2019) 
(unidad: yen japonés) 

Tipo de seguro Ejercicio fiscal (abril-marzo) 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

Seguro de letras de exportación Seguros suscritos 321 308 362 443 448 446 506 

Valor de las exportaciones de 
productos agropecuarios 

1.085.881.367 1.042.748.562 1.142.927.061 1.450.225.958 1.566.587.196 1.696.053.307 1.794.343.201 

Seguro de créditos a la exportación 
para las pymes 

Seguros suscritos - - - - - - - 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

- - - - - - - 

Seguro de créditos a la exportación Seguros suscritos 212 232 228 227 240 262 278 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

506.520.804 509.688.831 1.272.800.330 705.536.977 686.490.394 608.012.858 856.076.236 

Total/Seguros suscritos 533 540 590 670 688 708 784 

Total/Valor de las exportaciones de productos agropecuarios 1.592.402.171 1.552.437.393 2.415.727.391 2.155.762.935 2.253.077.590 2.304.066.165 2.650.419.437 

 

Tipo de seguro Ejercicio fiscal (abril-marzo) 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Seguro de letras de exportación Seguros suscritos 512 269 275 305 303 316 286 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

2.040.406.324 1.100.720.060 1.086.485.744 1.278.993.110 1.304.361.795 1.440.843.995 1.386.365.204 

Seguro de créditos a la exportación 

para las pymes 

Seguros suscritos - - - 3 11 19 25 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

- - - 1.544.438 23.104.267 33.981.051 40.105.262 

Seguro de créditos a la exportación Seguros suscritos 399 859 894 979 1.390 1.679 1.796 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

1.159.091.855 2.777.147.521 3.015.634.350 3.566.864.514 5.631.100.931 7.724.731.451 8.650.973.770 

Total/Seguros suscritos 911 1.128 1.169 1.287 1.704 2.014 2.107 

Total/Valor de las exportaciones de productos agropecuarios 3.199.498.179 3.877.867.581 4.102.120.094 4.847.402.062 6.958.566.993 9.199.556.497 10.077.444.236 

 

Tipo de seguro Ejercicio fiscal (abril-marzo) 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Seguro de letras de exportación Seguros suscritos 289 285 258 245 238 232 225 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

1.494.431.569 1.533.160.563 1.371.128.078 1.249.134.341 1.318.254.661 1.255.783.299 1.278.846.217 

Seguro de créditos a la exportación 

para las pymes 

Seguros suscritos 29 30 34 28 85 132 183 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

46.571.107 69.908.572 84.273.412 81.453.513 412.271.273 608.710.785 971.445.893 

Seguro de créditos a la exportación Seguros suscritos 1.628 1.658 2.147 1.841 1.877 1.200 1.338 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

7.204.222.570 7.567.224.087 11.779.552.689 9.815.051.676 7.391.450.279 4.925.123.109 5.968.641.523 

Total/Seguros suscritos 1.946 1.973 2.439 2.114 2.200 1.564 1.746 

Total/Valor de las exportaciones de productos agropecuarios 8.745.225.246 9.170.293.222 13.234.954.179 11.145.639.530 9.121.976.213 6.789.617.193 8.218.933.633 
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Tipo de seguro Ejercicio fiscal (abril-marzo) 2016 2017 2018 2019 2020 Total Promedio 

(1995-2020) 

Seguro de letras de exportación Seguros suscritos 274 255 207 208 191 8.007 - 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

1.578.407.381 1.597.238.475 1.319.687.997 1.319.050.393 1.432.264.136 36.164.329.994 1.390.935.769 

Seguro de créditos a la exportación 

para las pymes 

Seguros suscritos 252 309 352 540 606 2.638 - 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

1.077.496.761 1.224.213.780 1.700.812.049 2.323.646.034 2.763.170.860 11.462.709.057 716.419.316 

Seguro de créditos a la exportación Seguros suscritos 1.406 1.425 1.437 1.571 1.514 28.717 - 

Valor de las exportaciones de 

productos agropecuarios 

6.281.829.038 6.554.707.595 6.655.373.108 7.249.721.926 7.221.543.748 126.285.112.170 4.857.119.699 

Total/Seguros suscritos 1.932 1.989 1.996 2.319 2.311 39.362 - 

Total/Valor de las exportaciones de productos agropecuarios 8.937.733.180 9.376.159.850 9.675.873.154 10.892.418.353 11.416.978.744 173.912.151.221 6.688.928.893 

Nota: No se dispone de datos sobre el valor total de las exportaciones de productos agropecuarios en el marco de los programas. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Promedio anual de las primas desde el ejercicio fiscal de 1995 hasta el ejercicio fiscal de 2020: 

10.486.000 yenes (seguro de letras de exportación); 

5.072.000 yenes (seguro de créditos a la exportación para las pymes y el sector de la agricultura, silvicultura y pesca); 
9.378.000 yenes (seguro de créditos a la exportación). 

Promedio anual de las primas para la exportación de productos agropecuarios (desde el ejercicio fiscal de 1995 hasta el ejercicio fiscal 

de 2020) (unidad: yen japonés) 

Tipo de seguro Ejercicio fiscal (abril-marzo) 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

Seguro de letras de exportación Seguros suscritos 321 308 362 443 448 446 506 

Primas 15.489.053 12.176.622 11.199.676 8.811.676 12.594.458 13.092.872 13.375.315 

Seguro de créditos a la exportación 

para las pymes 

Seguros suscritos - - - - - - - 

Primas - - - - - - - 

Seguro de créditos a la exportación Seguros suscritos 212 232 228 227 240 262 278 

Primas 563.411 510.038 1.156.755 1.078.629 863.158 785.567 1.069.613 

Total/Seguros suscritos 533 540 590 670 688 708 784 

Total/Primas 16.052.464 12.686.660 12.356.431 9.890.305 13.457.616 13.878.439 14.444.928 

 

Tipo de seguro Ejercicio fiscal (abril-marzo) 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Seguro de letras de exportación Seguros suscritos 512 269 275 305 303 316 286 

Primas 14.523.671 8.066.932 7.757.395 9.649.569 9.741.880 10.537.726 10.166.721 

Seguro de créditos a la exportación 

para las pymes 

Seguros suscritos - - - 3 11 19 25 

Primas - - - 20.512 228.403 314.271 427.644 

Seguro de créditos a la exportación Seguros suscritos 399 859 894 979 1.390 1.679 1.796 

Primas 1.180.647 3.239.402 4.650.414 5.359.218 8.633.804 11.992.148 13.186.454 

Total/Seguros suscritos 911 1.128 1.169 1.287 1.704 2.014 2.107 

Total/Primas 15.704.318 11.306.334 12.407.809 15.029.299 18.604.087 22.844.145 23.780.819 
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Tipo de seguro Ejercicio fiscal (abril-marzo) 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Seguro de letras de exportación Seguros suscritos 289 285 258 245 238 232 225 

Primas 10.085.091 11.068.910 10.020.948 9.365.344 10.013.730 8.462.076 8.787.566 

Seguro de créditos a la exportación 

para las pymes 

Seguros suscritos 29 30 34 28 85 132 183 

Primas 524.201 830.562 1.038.505 617.856 2.633.245 4.076.187 7.176.241 

Seguro de créditos a la exportación Seguros suscritos 1.628 1.658 2.147 1.841 1.877 1.200 1.044 

Primas 11.576.324 15.826.636 30.554.307 20.057.492 14.068.656 11.139.435 9.523.615 

Total/Seguros suscritos 1,946 1.973 2.439 2.114 2.200 1.564 1.452 

Total/Primas 22.185.616 27.726.108 41.613.760 30.040.692 26.715.631 23.677.698 25.487.422 

 

Tipo de seguro Ejercicio fiscal (abril-marzo) 2016 2017 2018 2019 2020 Total Promedio 

(1995-2019) 

Seguro de letras de exportación Seguros suscritos 274 255 207 208 191 8.007  

Primas 9.948.378 10.293.679 8.989.042 8.742.192 9.696.655 272.657.177 10.486.815 

Seguro de créditos a la exportación 

para las pymes 

Seguros suscritos 252 309 352 540 606 2.638  

Primas 7.717.971 8.749.411 11.368.000 15.239.524 20.197.688 81.160.221 5.072.514 

Seguro de créditos a la exportación Seguros suscritos 1.406 1.425 1.437 1.571 1.514 28.717  

Primas 13.506.069 17.602.930 17.385.894 15.153.265 13.176.456 243.840.337 9.378.475 

Total/Seguros suscritos 1.932 1.989 1.996 2.319 2.311 39.362  

Total/Primas 31.172.418 36.646.020 37.742.936 39.134.981 43.070.799 597.657.735 22.986.836 

 
No se dispone de datos sobre los promedios anuales de las tasas de las primas. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

La política aplicable a las transacciones en cuestión se modificó a finales de 2017 para ajustarla a la Decisión Ministerial de Nairobi. (Los plazos máximos de 
reembolso no serán superiores a 18 meses). 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No disponible. 
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7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Tipo de seguro Destino o grupo de destinos de las exportaciones (desde el ejercicio fiscal de 1995 hasta el ejercicio fiscal de 2020) 
Seguro de letras de exportación Alemania; Arabia Saudita, Reino de la; Australia; Bélgica; Brasil; Canadá; Chile; China; Colombia; Corea, República de; Croacia; Dinamarca; 

Egipto; España; Estados Unidos de América; Filipinas; Finlandia; Francia; Grecia; Guam (Estados Unidos); Hong Kong, China; India; 
Indonesia; Irlanda; Islas Marshall; Israel; Italia; Malasia; Mancomunidad de las Islas Marianas Septentrionales (Estados Unidos); México; 
Mónaco; Nueva Zelandia; Países Bajos; Pakistán; Palau; Polonia; Reino Unido; Singapur; Sudáfrica; Suecia; Suiza; Tailandia; Taipei Chino. 

Seguro de créditos a la exportación 
para las pymes 

Alemania; Arabia Saudita, Reino de la; Australia; Brasil; Canadá; Chile; China; Corea, República de; Ecuador; Egipto; Emiratos Árabes 
Unidos; España; Estados Unidos de América; Federación de Rusia; Filipinas; Francia; Guam; Hong Kong, China; India; Indonesia; Israel; 
Italia; Kuwait, Estado de; Letonia; Líbano; Luxemburgo; Macao, China; Malasia; Mongolia; Myanmar; Nueva Zelandia; Países Bajos; 
Polinesia Francesa; Singapur; Sri Lanka; Suiza; Tailandia; Taipei Chino; Turquía; Ucrania; Viet Nam. 

Seguro de créditos a la exportación Alemania; Arabia Saudita, Reino de la; Argentina; Australia; Azerbaiyán; Bahrein, Reino de; Bélgica; Bolivia, Estado Plurinacional de; Brasil; 
Camboya; Canadá; Ceuta (España); China; Columbia; Corea, República de; Dinamarca; Ecuador; Egipto; Emiratos Árabes Unidos; Eslovenia; 
España; Estados Unidos de América; Federación de Rusia; Filipinas; Finlandia; Francia; Hong Kong, China; Hungría; India; Indonesia; Irán; 
Irlanda; Israel; Italia; Jordania; Kuwait, Estado de; Letonia; Líbano; Macao, China; Malasia; Marruecos; Mauricio; México; Mongolia; Nepal; 
Nigeria; Noruega; Nueva Caledonia (Francia); Nueva Zelandia; Omán; Países Bajos; Pakistán; Polonia; Portugal; Qatar; Reino Unido; 
República Checa; República Libanesa; Rumania; Singapur; Siria; Sri Lanka; Sudáfrica; Suecia; Suiza; Tailandia; Taipei Chino; Turquía; 
Ucrania; Viet Nam. 

 
8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Tipo de seguro Códigos del SA correspondientes a los productos o grupos de productos  
(desde el ejercicio fiscal de 1995 hasta el ejercicio fiscal de 2020) 

Seguro de letras de exportación 0408, 0506, 0509, 0510, 0602, 0709, 0710, 0711, 0712, 0811, 0902, 0910, 1001, 1006, 1008, 1101, 1103, 1104, 1108, 1201, 1207, 1211, 
1212, 1301, 1302, 1504, 1505, 1514, 1515, 1516, 1517, 1518, 1519, 1521, 1604, 1605, 1701, 1702, 1703, 1704, 1806, 1901, 1902, 1904, 
1905, 2001, 2003, 2005, 2006, 2008, 2101, 2102, 2103, 2104, 2105, 2106, 2202, 2203, 2205, 2206, 2207, 2208, 2209, 2308, 2309, 2402, 
2905, 3301, 3502, 3504, 3505, 5202 

Seguro de créditos a la exportación 
para las pymes 

0101, 0201, 0202, 0203, 0401, 0407, 0508, 0601, 0602, 0603, 0704, 0709, 0710, 0714, 0804, 0805, 0806, 0807, 0808, 0809, 0810, 0811, 
0901, 0902, 1006, 1008, 1108, 1105, 1208, 1212, 1209, 1302, 1515, 1601, 1602, 1604, 1605, 1701, 1702, 1704, 1806, 1901, 1902, 1904, 
1905, 2001, 2007, 2008, 2101, 2103, 2104, 2105, 2106, 2202, 2203, 2206, 2208, 2209, 2309, 3504 

Seguro de créditos a la exportación 0201, 0202, 0203, 0207, 0400, 0401, 0402, 0403, 0404, 0405, 0406, 0407, 0408, 0409, 0505, 0508, 0603, 0706, 0708, 0709, 0710, 0712, 
0714, 0805, 0806, 0807, 0808, 0809, 0810, 0811, 0813, 0901, 0902, 0904, 0909, 0910, 1001, 1006, 1008, 1101, 1102, 1104, 1105, 1106, 
1108, 1109, 1201, 1202, 1207, 1208, 1209, 1212, 1213, 1214, 1301, 1302, 1404, 1502, 1503, 1504, 1505, 1506, 1507, 1509, 1514, 1515, 
1516, 1517, 1518, 1519, 1520, 1521, 1603, 1604, 1605, 1701, 1702, 1704, 1806, 1901, 1902, 1904, 1905, 2001, 2004, 2005, 2006, 2007, 
2008, 2009, 2101, 2102, 2103, 2104, 2105, 2106, 2201, 2202, 2203, 2204, 2206, 2207, 2208, 2209, 2301, 2302, 2304, 2309, 2905, 3301, 
3501, 3502, 3503, 3504, 3505, 3809, 5001, 5002, 5003, 5203, 5301 
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Kazajstán 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

El Programa "Estrategia Nacional de Exportación" fue aprobado en virtud del Decreto Nº 511 del 
Gobierno de la República de Kazajstán, de fecha 26 de agosto de 2017. 

La compañía de seguros de crédito a la exportación "KazakhExport" SA (en adelante KazakhExport) 
es un instituto nacional de desarrollo establecido para promover las exportaciones mediante la 
aplicación de herramientas de seguros a fin de proteger las operaciones de exportación. 
KazakhExport no proporciona ayuda financiera directa a los exportadores kazajos. Los productos 
financieros y de seguros de KazakhExport proporcionan ayuda financiera a los exportadores y sus 

compradores extranjeros realizando depósitos condicionales en bancos de segundo nivel  

—"Concesión de financiación al exportador previa a la exportación" y "Financiación del comercio de 
exportación"—. 

KazakhExport también ofrece productos de seguro que cubren diversos tipos de riesgos comerciales 
y políticos, por ejemplo, seguros de crédito a la exportación. 

Se proporciona financiación previa a la exportación a los exportadores kazajos a través de bancos 
de segundo nivel de Kazajstán a fin de reponer el capital de explotación y cumplir las obligaciones 
dimanantes del contrato de exportación. 

La financiación del comercio de exportación va dirigida a empresas extranjeras para la adquisición 
de bienes de Kazajstán a través de bancos kazajos de segundo nivel en el marco de una carta de 
crédito como forma de pago. 

El seguro del crédito para los exportadores es una herramienta que permite a las empresas kazajas 
recibir protección frente al riesgo de impago de una contraparte extranjera en el marco de un 
contrato de exportación que disponga la venta de bienes/servicios kazajos en condiciones de pago 

diferido. 

La exportación de bienes, obras y servicios no primarios está sujeta a la ayuda estatal. Por 
consiguiente, no se conceden ayudas para la exportación de materias primas agrícolas. 

La sociedad anónima "Center for the Development of Trade Policy QazTrade" proporciona apoyo en 
materia de análisis y consultoría a los exportadores para entrar en mercados extranjeros, y 
promueve la participación en misiones y exposiciones comerciales en mercados extranjeros. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

KazakhExport es la única entidad de seguros e instituto de desarrollo especializado de la República 
de Kazajstán que realiza las funciones de un organismo de crédito a la exportación. Desde 2004 es 
miembro oficial del Club de Praga y la Unión de Berna; desde 2014 es miembro de pleno derecho 
de la Asociación de los principales organismos de crédito a la exportación de los Estados Islámicos 

y el mundo árabe. 

El único accionista de KazakhExport es la sociedad tenedora nacional de gestión "Baiterek" SA. La 

sociedad anónima tenedora nacional de gestión "Baiterek" fue establecida de conformidad con el 
Decreto Nº 571 del Presidente de la República de Kazajstán, de 22 de mayo de 2013, sobre algunas 
medidas para optimizar el sistema de gestión de las instituciones de desarrollo, las organizaciones 
financieras y el desarrollo de la economía nacional, y el Decreto Nº 516 del Gobierno de la República 
de Kazajstán, de 25 de mayo de 2013, sobre las medidas para aplicar el Decreto Nº 571 del 
Presidente de la República de Kazajstán, de 22 de mayo de 2013. 

La sociedad anónima "Center for the Development of Trade Policy QazTrade" fue establecida de 
conformidad con el Decreto Nº 616 del Gobierno de la República de Kazajstán sobre determinadas 
cuestiones relativas a la creación de la sociedad anónima "Center for the Development of Trade 

Policy", de 30 de junio de 2006, y el Decreto Nº 63 del Gobierno de la República de Kazajstán sobre 
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el cambio de denominación de la sociedad anónima "Center for the Development of Trade Policy 
QazTrad", de 6 de septiembre de 2019. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

En 2020, KazakhExport prestó apoyo a siete proyectos directamente relacionados con el sector 
agroindustrial. La cuantía total de los contratos de exportación para estos proyectos es de 
9.970 millones de tenge, de los cuales 2.400 millones están cubiertos por seguros de préstamos, 

y 7.570 millones están cubiertos por seguros de créditos a la exportación. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Se aplican diversas tasas. Las tasas correspondientes a los contratos de seguros se establecen de 
conformidad con la Política de establecimiento de tasas para los contratos de seguros y reaseguros 

de KazakhExport, que pueden consultarse en el sitio web oficial https://kazakhexport.kz/. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Dado que no se proporciona ayuda financiera directa a los exportadores, los plazos máximos del 
seguro dependen del plazo del préstamo establecido directamente por el prestamista. 

El seguro proporciona cobertura a los acreedores durante todo el plazo del préstamo. El plazo medio 
de la cobertura de los seguros correspondientes a los contratos de seguros concluidos en 2020 fue 
de 3,21 años. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Dado que no se proporciona ayuda financiera directa a los exportadores, los plazos máximos del 

seguro dependen del plazo del préstamo establecido directamente por el prestamista. 

El seguro proporciona cobertura a los acreedores durante todo el plazo del préstamo. El plazo medio 
de la cobertura de los seguros correspondientes a los contratos de seguros concluidos en 2020 fue 
de 3,21 años. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Los países exportadores. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No hay datos estadísticos relativos a la utilización del programa por producto o grupo de productos, 
ya que las empresas que reciben la ayuda pueden tener diferentes tipos de productos. Se 
proporciona ayuda general a las empresas. 

Los programas no conceden ayudas para la exportación de materias primas agrícolas. En 2020, se 
brindó apoyo para los productos agropecuarios pertenecientes a la categoría "sector agroindustrial-

productos terminados", que incluye "pepinos y tomates de invernadero, frutas de pepita y de hueso 

(manzanas, peras, melocotones, etc.), carne de ganado vacuno". 

 
  



G/AG/W/125/Rev.14/Add.2 

- 40 - 

  

Malasia 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 

cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

Servicios prestados por EXIM Malaysia al sector agrícola: 

a. Préstamos financieros directos: 

i. Financiación transfronteriza (préstamos financieros a inversionistas/contratistas 
de Malasia para proyectos en el extranjero): el Banco otorga financiación sobre 
la base de criterios comerciales (por ejemplo, las condiciones crediticias dependen 

de los tipos de interés del mercado). 

ii. Financiación de transacciones comerciales (financiación previa y posterior al envío 

sobre la base de criterios comerciales). 

b. Cobertura del riesgo/seguro de crédito: se ofrecen seguros de crédito a la 
exportación/takaful a las ramas de producción. La cobertura del riesgo/seguro de 
crédito/takaful que otorga el Banco se basa en criterios comerciales. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Banco de Exportación e Importación de Malasia Berhad es una institución financiera de desarrollo 
íntegramente propiedad del Gobierno (dependiente del Minister of Finance Inc.) y sujeta a la 
supervisión del Banco Central (Ley de Instituciones Financieras de Desarrollo). 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

En 2019, EXIM Bank tenía una exposición al riesgo de 608 millones de ringgit en concepto de 
financiación directa de las exportaciones de la rama de producción de la agricultura primaria. Los 
datos se presentan de forma conjunta, en lugar de desglosados por programa. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

• La prima del seguro de crédito/takaful depende del riesgo asumido y se basa en los tipos de 
interés del mercado. 

• La fijación de tasas de EXIM Bank está basada en el modelo de fijación de tasas sobre la base 

del riesgo. Cada solicitud recibe una calificación interna teniendo en cuenta el margen de 
operación y el margen crediticio. El margen de operación consiste en el costo del préstamo, 
la tasa de base (LIBOR o KLIBOR), el costo global y el costo de la liquidez. El margen crediticio 
es esencialmente la tasa cobrada por EXIM Bank basada en la calificación/situación del deudor. 

En consecuencia, la tasa total que cobra el banco se sitúa entre el 5% y el 7% para los 
préstamos en dólares de los Estados Unidos y entre el 6% y el 8% para los préstamos 

en ringgit. 

Respecto de los seguros de crédito/takaful del banco, la evaluación se basa en varios factores, 
como el país del comprador, el volumen de ventas, el número de compradores y el monto 

asegurado, entre otros. Para los créditos a corto plazo, la prima/wakalah se sitúa entre 
el 0,3% y el 1%, y para los créditos a mediano y largo plazo, entre el 1,2% y el 2,5%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica, ya que EXIM Bank no otorga subvenciones. Los servicios ofrecidos por EXIM Malaysia 
se basan en criterios comerciales (por ejemplo, las condiciones crediticias dependen de los tipos de 
interés del mercado) en vez de tipos preferenciales otorgados en el marco de subvenciones, 
donaciones o elementos equivalentes. 
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Respecto de los servicios crediticios del banco, los fondos se obtienen del mercado de capital de 
deuda y de préstamos bilaterales de diversas fuentes. 

En relación con la financiación de las transacciones comerciales, los plazos de la financiación previa 
al envío son de hasta 120 días y los de la financiación posterior al envío son de hasta 180 días. 
Respecto de la financiación transfronteriza, los préstamos pueden extenderse hasta 10 años, y por 
ende el plazo de reembolso corresponde al plazo del préstamo. Sin embargo, en relación con la 

financiación de proyectos, puede permitirse un período de gestación sujeto a las previsiones relativas 
al flujo de fondos del cliente. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Los créditos a la exportación, las garantías de créditos a la exportación y los seguros de crédito se 
reembolsan mensualmente. 

El plazo de reembolso promedio de la financiación de las transacciones comerciales es de entre tres y 

seis meses. Respecto de la financiación transfronteriza, el plazo de reembolso promedio es de entre 
cuatro y cinco años. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No se han especificado los destinos de las exportaciones por programa. 

Respuesta adicional: en 2019, la exposición al riesgo del EXIM Bank se extendía a 79 países en todo 
el mundo. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Ningún programa por producto o grupo de productos. 

Los productos bancarios de EXIM Bank consisten en la financiación de las transacciones comerciales 
y la financiación transfronteriza. Los seguros de crédito/takaful pueden ser de corto plazo y de 

mediano-largo plazo. Para más información sobre los productos, consúltese el siguiente enlace: 
https://www.exim.com.my/index.php/en/islamic-banking. 

  

https://www.exim.com.my/index.php/en/islamic-banking
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Nueva Zelandia 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

La Oficina de Créditos a la Exportación de Nueva Zelandia (NZEC) se estableció en virtud de la Ley de 

Hacienda Pública de 1989 a fin de ofrecer seguros de crédito comercial y garantías financieras a 
empresas exportadoras o bancos de Nueva Zelandia. La NZEC es el organismo de crédito a la 
exportación de Nueva Zelandia. Esta entidad no proporciona financiación directa. 

Todos los programas de la Oficina de Créditos a la Exportación de Nueva Zelandia (NZEC) cumplen 
las obligaciones comerciales internacionales de Nueva Zelandia y las demás directrices 
internacionales aplicables a los créditos a la exportación. En consecuencia, la NZEC asegura el 

cumplimiento de la Decisión de Nairobi respecto del apoyo a los créditos a la exportación para los 

productos agropecuarios. 

El apoyo de la NZEC al comercio de productos agropecuarios se proporcionó principalmente a través 
de su política de seguros de créditos comerciales a corto plazo. En virtud de este programa, se cubría 
el 100% de los riesgos comerciales y políticos como máximo (para las cartas de crédito) y el 50% 
como mínimo. 

Los seguros de crédito comercial a corto plazo cubren el riesgo de impago de los créditos a corto 

plazo por compradores extranjeros, como consecuencia de acontecimientos comerciales o políticos 
específicos. La NZEC solo puede ofrecer este seguro para cubrir riesgos no negociables y/o cuando 
las compañías de seguros privadas no están en condiciones de hacerlo. También ofrece pólizas de 
coaseguro (cobertura complementaria) para respaldar la capacidad de las compañías de seguros 
privadas. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

La NZEC es el organismo de crédito a la exportación de Nueva Zelandia, y es una entidad comercial 

adscrita al Tesoro de Nueva Zelandia. Sus obligaciones hacia terceros están garantizadas por el 
Gobierno de Nueva Zelandia a través de una delegación del Ministro de Hacienda. Los programas de 
la NZEC tienen por objetivo aumentar y mejorar la capacidad de las entidades privadas (compañías 
de seguros y bancos), así como su nivel de asunción de riesgos. La NZEC debe cubrir todos los 
costes de funcionamiento (con inclusión de las indemnizaciones) y lograr el equilibrio financiero en 
el largo plazo. Para ello, aplica derechos de asesoramiento y primas calculadas en función del riesgo. 

Para más información, véase https://exportcredit.treasury.govt.nz. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Valor total anual de las exportaciones de 
productos agropecuarios que reciben apoyo 
de la NZEC (millones de NZD) 

76,4 115,2 30,7 44,5 95 69 115 136 

Cantidad media asegurada (millones de NZD) 1,40 1,35 3,24 4,3 4,2 2,8 1,8 1 
Tasa media de cobertura 80% 85% 90% 92% 96% 95% 90% 89% 

 
4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

La NZEC aplica primas calculadas en función del riesgo que solo permiten cubrir los gastos de 
explotación (incluidas las pérdidas previstas). No comunica el promedio de las primas, pues las tasas 
de prima pueden variar significativamente, al calcularse utilizando diferentes variables, entre ellas 
la clasificación crediticia del país del comprador (establecida entre los participantes en el Acuerdo 

sobre créditos a la exportación con ayuda oficial), la calificación crediticia del deudor, el plazo hasta 
el vencimiento del crédito, las condiciones de reembolso y todo factor de reducción del riesgo 
(por ejemplo, la utilización de una carta de crédito como garantía). 

https://exportcredit.treasury.govt.nz/


G/AG/W/125/Rev.14/Add.2 

- 43 - 

  

No obstante, la NZEC sí supervisa y evalúa la adecuación de sus primas mediante el cálculo del 
índice de siniestralidad (total de siniestros pagados/total de primas brutas suscritas). Desde 2009, 
el índice de siniestralidad de las pólizas emitidas por la NZEC en apoyo de productos agrícolas es 
del 3,23%. Esto significa que por cada dólar neozelandés percibido en concepto de primas, se han 
pagado menos de 4 centavos en siniestros. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Por norma general, el plazo de reembolso no debe exceder la vida útil de los productos y servicios 
exportados. Respecto de los productos agropecuarios, la NZEC obra de conformidad con la Decisión 
Ministerial de Nairobi de 2015, y no permite plazos de reembolso superiores a 18 meses en el marco 
de ninguno de sus programas. 

El plazo máximo de reembolso autorizado en virtud del Programa de Seguros de Crédito Comercial 
a Corto Plazo de la NZEC es de 12 meses, y el plazo medio de reembolso en 2020 fue de 2,4 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Plazos medios 
anuales de 
reembolso 

3 meses 3 meses 3 meses 2,5 meses 3 meses 3,5 meses 2,5 meses 2,4 meses 

 
7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

El destino de las exportaciones de los productos agropecuarios enumerados infra no era una sola 

región geográfica, sino Australia, Europa, Asia, América del Norte y América Latina, el Caribe, el 
Pacífico, Oriente Medio y África del Norte. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Los siguientes productos agropecuarios recibieron apoyo de la NZEC en 2020: manzanas, 

mantequilla (manteca), pieles de cérvidos, miel, carne, leche en polvo, semillas de guisante, vino e 
hilados. 
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Paraguay 

Créditos a la exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro 
(financiación de las exportaciones) 

A continuación, se detallan los préstamos ofrecidos como productos por las Entidades 
Gubernamentales de financiación que se enmarcan dentro de incentivos para la producción 
agropecuaria (infraestructura, capital operativo, insumos, etc.) que por su monto total están 
destinados a medianos productores y agricultura empresarial, que pueden tener como fin la 
exportación de sus productos o subproductos. 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO https://www.bnf.gov.py/ 

Misión: "Promover el desarrollo económico y social del país a través de servicios bancarios y 

financieros, priorizando los proyectos de fomento estratégicos e inclusivos". 

Visión: "Ser el Banco de desarrollo nacional, seguro, moderno, eficiente e innovador, con alcance 

internacional, presente en la mente y el corazón de los paraguayos, consolidando su rol en la 
inclusión financiera del país". 

Préstamos Inversiones Sector Agropecuario, Comercial e Industrial y Servicios 

https://www.bnf.gov.py/prestamos/prestamos-inversiones-sector-agropecuario-comercial-e-
industrial-y-servicios- 

FONDOS PROPIOS EN GUARANÍES Y DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

BENEFICIARIOS 

Personas físicas o jurídicas que se dediquen a la actividad productiva en los sectores agropecuario, 
industrial, comercial y servicios; residentes en el territorio nacional, que presenten proyectos 
viables, que demuestren capacidad de pago para el repago de la deuda, con flujos de efectivos 
futuros provenientes del propio proyecto y/o complementados con actividades adicionales. 

Destino, plazo y modalidad de pago 

DESTINO PLAZO PERÍODO 
DE GRACIA 

PAGO DE INTERESES 

Inversiones productivas: 

- Adquisición de maquinarias, implementos, 
accesorios y equipos. 

- Gastos de instalación y montaje de maquinarias, 
equipos y accesorios. 

- Obras de infraestructuras, construcciones e 
instalaciones y sus mejoras. 

- Adquisición de animales para cría: vacas y vaquillas 
vientres, toros reproductores. 

- Adquisición de inmueble para desarrollo de 
actividades productivas. 

- Adquisición de vehículos de carga pesada y/o 
transporte. 

- Otras inversiones en general que permitan el 
desarrollo de actividades, de los sectores agrícola, 
pecuario, comercial, industrial y de servicios, que 
impliquen la incorporación de bienes de capital. 

Proyectos de expansión y/o modernización para 
exportadores: 

- Adquisición de maquinarias y equipos. 

- Construcción de obras civiles. 

Hasta 10 años Hasta 2 años 
Trimestral o semestrales 

a anual1 

https://www.bnf.gov.py/
https://www.bnf.gov.py/prestamos/prestamos-inversiones-sector-agropecuario-comercial-e-industrial-y-servicios-
https://www.bnf.gov.py/prestamos/prestamos-inversiones-sector-agropecuario-comercial-e-industrial-y-servicios-
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DESTINO PLAZO PERÍODO 
DE GRACIA 

PAGO DE INTERESES 

- Inversiones complementarias requeridas para 
Proyectos de inversión de los sectores agropecuario, 
industrial, comercial y de servicios orientados a la 
producción y/o comercialización de bienes/servicios 
para exportación. 

- Proyectos de Inversión bajo Régimen de Maquila. 
Proyectos de Ganadería y Otras inversiones: 

- Inversiones en mejoramiento genético en 
ganadería. 

- Implantación de pasturas para sistemas de 
producción ganadera intensiva, semi-intensiva, 
extensiva y silvo-pastoril. 

- Adquisición de vehículos utilitarios y/o de carga 
liviana (hasta 5 tn). 

- Medidas compensatorias por retención de vientres. 

Hasta 7 años Hasta 1 año Semestrales o anuales 

- Adquisición de animales para invernada Hasta 3 años Hasta 1 año Semestrales o anuales 
- Para los bienes adquiridos de Exposiciones 

Nacionales e Internacionales organizadas por la 
Asociación Rural del Paraguay (ARP); Unión Industrial 
Paraguaya (UIP) y/o la Federación de la Producción, 
la Industria y el Comercio (FEPRINCO) y otras de 
Producción. 

Hasta 4 años ----------- 
Mensual, trimestral, 
semestral o anual 

1 La modalidad de pago estará acorde a la generación de flujo de ingresos de la actividad a ser 
asistida. La modalidad de pago anual se podrá establecer solamente para los casos en que el flujo de 
ingresos provenga de cultivos perennes con un solo periodo de cosecha y/o actividad de cría del 
sector ganadero. Eventualmente para otras actividades con esta naturaleza de estacionalidad de 
ingresos, se estipularán pago de los intereses conjuntamente con el capital. Se podrá admitir 
eventualmente Cuotas mensuales sucesivas. 

MONTO 

• El importe máximo a financiarse será hasta el 80% (ochenta por ciento) del Proyecto de 
Inversión. 

• Se podrá financiar hasta el 100% (cien por ciento) del valor de la(s) carta(s) oferta(s) o 

presupuesto(s) objeto de financiamiento. 

TASA DE INTERÉS 

PLAZOS PYG USD 
Hasta 5 años* 7,95% anual 6,00% anual 
Hasta 7 años 8,95% anual 7,00% anual 
Hasta 10 años 9,95% anual 8,00% anual 

* Para este plazo podrá perfeccionarse bajo la modalidad quirografaria y personal solidaria de los 
principales directivos y/o accionistas de la firma, hasta un importe máximo de PYG 4.000 millones, y 
en moneda extranjera hasta USD 600.000. 

PRÉSTAMOS PARA INVERSIONES - PARA EMPRESAS EXPORTADORAS 

https://www.bnf.gov.py/prestamos/prestamos-para-inversiones-para-empresas-exportadoras- 

SUJETO DE CRÉDITO 

Personas físicas y/o jurídicas residentes en el país, que presenten proyectos viables que 
fomenten el desarrollo económico, la generación de empleos, el incremento de valor agregado 
nacional de las materias primas y el crecimiento de las exportaciones. 

LIMITE DE FINANCIAMIENTO 

• Hasta USD 2.000.000 o su equivalente en guaraníes; 
• Hasta el 80% (ochenta por ciento) del valor del Proyecto de Inversión. 

https://www.bnf.gov.py/prestamos/prestamos-para-inversiones-para-empresas-exportadoras-
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PROYECTOS FINANCIABLES 

Financiación para Proyectos de Implantación Expansión y/o Modernización, a través de la adquisición 
de maquinarias y equipos, construcción de obras civiles e inversiones complementarias requeridas 
para los diversos sectores económicos, como ser: 

• Proyectos de Inversión de los Sectores Agropecuarios, Industrial, Comercial y de 
Servicios orientados a la producción de bienes y servicios para exportación; 

• Proyectos de Inversión bajo el Régimen de Maquila. 

FONDO GANADERO http://www.fondogan.gov.py/ 

http://www.fondogan.gov.py/index.php/tipos-creditos 

Misión: Consolidar el desarrollo sostenible de la cadena de valor ganadera a través del financiamiento 

de actividades con impacto en ella, cumpliendo con las mejores prácticas financieras, priorizando 
los pequeños y medianos productores. 

Visión: Ser la principal Institución Financiera de Desarrollo Sostenible de la cadena de valor 
ganadera, con énfasis en el pequeño y mediano productor. 

Créditos Corto Plazo: 

ENGORDE 

• Plazo: 3 años 
• Amortización: cuotas mensuales hasta anuales 

RETENCIÓN DE VIENTRES 

• Plazo: desde 2 a 3 años 
• Amortización: cuotas anuales 

CAPITAL OPERATIVO 

• Plazo: hasta 3 años 
• Amortización: cuotas mensuales hasta anuales 

Créditos Largo Plazo: 

ADQUISICIÓN DE ANIMALES PARA CRÍA Y RECRÍA 

INTRODUCCIÓN DE MEJORAS FIJAS 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS 

• Plazo: 4 años - 5 años - 6 años 
• Amortización: cuotas anuales 
 

http://www.fondogan.gov.py/
http://www.fondogan.gov.py/index.php/tipos-creditos
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PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN GANADERA DE CALIDAD 

Nº de Orden 1 2 3 4 5 6 7 

Productos financieros Retención de vientres Recría y engorde Genética Insumos para la 

producción y capital 

operativo 

Mejoras fijas, 

instalaciones y 

materiales 

Sistemas de agua e 

irrigación 

Maquinarias y vehículos 

utilitarios 

Clientes Productores ganaderos 

Destino Vacas y vaquillas para 

la producción 

Todas las categorías Adquisición de 

reproductores macho y 
hembra de especies de 

bovino, ovino, caprino, 

equino y suino 

 

Trasplante de 

embriones y fertilización 

in vitro 

Instrumental técnico 

 
Medicamentos y 

vacunas 

 

Sales, concentrados, 

balanceados y otros 

insumos con impacto e 

innovación y tecnología 

 

Semen e inseminación, 

termos y otros insumos 

Cepos, brete, corrales, 

básculas 
 

Materiales y 

construcción de 

alambrado 

 

Galpones, chapas y 

otras mejoras fijas con 

impacto en la 

producción 

agropecuaria 

Pozos artesianos 

 
Tajamares, tanques, 

sistema de agua 

corriente y captación 

 

Equipos de riego, 

bombas, generadores, 

bebederos y 

distribución de agua 

Tractores 

 
Acoplados 

 

Implementos agrícolas 

 

Camiones y camionetas 

 

Otras maquinarias con 

impacto en innovación y 

tecnología 

Monto Hasta PYG 500 millones Hasta PYG 500 millones Hasta PYG 500 millones 

p/reproductor 

 

Hasta PYG 300 millones 

p/trasplante de 

embriones y fertilización 

in vitro 

Hasta PYG 500 millones Hasta PYG 500 millones Hasta PYG 500 millones Hasta PYG 500 millones 

Plazo Hasta 3 años Hasta 3 años Hasta 6 años 

p/reproductor con hasta 
1 año de gracia 

 

Hasta 3 años 

p/trasplante de 

embriones y fertilización 

in vitro 

Hasta 1 año Hasta 6 años, con hasta 

1 año de gracia 

Hasta 6 años, con hasta 

1 año de gracia 

Hasta 4 años nuevos 

 
Hasta 3 años, 

maquinarias usadas 

Amortización Semestral o anual Semestral o anual Semestral o anual Semestral o anual Semestral o anual Semestral o anual Mensual hasta anual 

Garantía Hipotecaria, prendaria 

y/o fiduciaria 

Hipotecaria, prendaria 

y/o fiduciaria 

Hipotecaria, prendaria 

y/o fiduciaria 

Hipotecaria 

 

Sola firma según 
normas FG 

 

Fiduciaria 

Hipotecaria, prendaria 

y/o fiduciaria 

Hipotecaria, prendaria 

y/o fiduciaria 

Hipotecaria o prendaria 

con seguro contra todo 

riesgo endosado a favor 
del FG 
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PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA CADENA DE VALOR DE LA CARNE 

Nº de Orden 1 2 3 4 
Productos financieros Capital de giro Refacción y/o construcción de 

locales comerciales e 
industriales 

Equipos e instalaciones 
industriales y comerciales 

Maquinaria y vehículos 
utilitarios 

Clientes Carnicerías, mataderos y 
agronegocios 

Carnicerías, mataderos y 
agronegocios 

Carnicerías, mataderos y 
agronegocios 

Carnicerías, mataderos y 
agronegocios 

Destino Financiamiento al cliente 
ganadero que comercialice 
hacienda con la empresa 

 
Capital de trabajo 

Materiales, mano de obra y 
servicios técnicos 

Instalaciones para faena, acopio, 
frío, packing 

 

Equipos de frío 
 

Equipos de pesaje 
 

Laboratorios y otros equipos e 
instalaciones con impacto en la 

actividad agropecuaria, innovación 
y tecnología 

Maquinaria industrial 
 
Montacargas y transporte interno 

 
Camiones 

 
Camionetas 

Monto Hasta 500 millones Hasta 500 millones Hasta 500 millones Hasta 500 millones 
Plazo Hasta 1 año Hasta 5 años Hasta 5 años Hasta 4 años 

Amortización Mensual hasta anual Mensual hasta anual Mensual hasta anual Mensual hasta anual 
Garantías Hipotecarias o prendarias 

 
Sola firma según normas FG 

Hipotecarias o prendarias Hipotecarias o prendarias Hipotecarias o prendarias con 
seguro contra todo riesgo 
endosado a favor del FG 
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CRÉDITO AGRÍCOLA DE HABILITACIÓN https://www.cah.gov.py 

Misión: somos una Entidad pública autárquica de desarrollo, que brinda servicios financieros 
preferentemente al sector productivo rural, y promueve la asistencia técnica y de organización a 
través de alianzas con el sector público y privado, buscando mejorar el ingreso, la capitalización de 
las unidades productivas y el acceso al mercado. 

Visión de Desarrollo es una descripción vibrante, comprometedora y específica de la organización en 

el futuro, es por tanto la "imagen" de lo que se desea alcanzar en un tiempo determinado en función 
de los deseos, ideales, valores y creencias, pero al mismo tiempo factible de ser alcanzada. Debe 
constituir el "norte" hacia donde se quiere llegar. 

Inversión productiva PG - p14 

https://www.cah.gov.py/node/1321 

Cobertura: nacional. 

Monto para Capital de Inversión y Operativo: Se podrá financiar hasta un monto máximo de 
PYG 30.000.000 operativo y PYG 50.000.000 inversión. 

Plazos Capital Operativo: hasta 1 año. 

Plazos Capital de inversión: hasta 7 años. 

Tasa de Interés Vigente: 18% anual sobre saldo. 

Tasa de Interés Moratoria: 4,5% adicional anual sobre saldo. 

Capital Operativo: compra de semillas mejoradas fertilizantes, mano de obra contratada, otros 

insumos. 

Capital de Inversión: adecuación de terreno, construcciones, instalaciones, herramientas 
maquinarias otras inversiones para la producción. 

Proagro CAH https://www.cah.gov.py/node/1320 

Cobertura: nacional. 

Monto para Capital de Inversión y Operativo: Se podrá financiar hasta un monto máximo de 
PYG 30.000.000 operativo y PYG 50.000.000 inversión. 

Plazos Capital Operativo: hasta 1 año. 

Plazos Capital de inversión: hasta 3 años. 

Tasa de Interés Vigente: 18% anual sobre saldo. 

Tasa de Interés Moratoria: 4,5% adicional anual sobre saldo. 

Destino del crédito: Financiar capital de trabajo, mano de obra contratada y algunas inversiones 
requeridas en la finca. 

El Paraguay cumple su compromiso de notificar anualmente a la OMC en el marco del Acuerdo sobre 
la Agricultura, sobre la no realización de subsidios a la exportación. 

Así como se ha citado anteriormente, dichos créditos de Entidades Gubernamentales Nacionales se 
enmarcan dentro de los requisitos de la Declaración de Nairobi. 

  

https://www.cah.gov.py/
https://www.cah.gov.py/node/1321
https://www.cah.gov.py/node/1320
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Suiza 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

El Seguro Suizo contra los Riesgos de Exportación (SERV) es un organismo que no otorga créditos 

a la exportación. Únicamente ofrece una cobertura, que corresponde a la categoría de cobertura del 
riesgo mencionada supra. El instrumento legislativo pertinente al SERV es la Ley Federal del Seguro 
Suizo contra los Riesgos de Exportación, de 16 de diciembre de 2005.4 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El SERV cubre los riesgos políticos y comerciales relacionados con la exportación de mercancías y 
servicios. Los seguros y las garantías del SERV ofrecen cobertura en caso de impago, facilitan la 

financiación de las operaciones de exportación y ayudan a las empresas a mantener su liquidez. En 
su calidad de institución de derecho público de la Confederación Suiza, el SERV propone sus seguros 
como complemento a los servicios de las aseguradoras de créditos privadas (subsidiariedad). La 
gran mayoría de los bienes para los que se habían contratado pólizas con el SERV hasta finales 
de 2020 eran productos no agropecuarios. No se dispone de instrumentos específicos para los 
productos agropecuarios. Los servicios proporcionados por el SERV dependen enteramente de la 
demanda y también están abiertos a los exportadores de productos agrícolas. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Insignificante debido a una demanda muy reducida. Véase la respuesta a la pregunta 2 supra. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Hasta la fecha, el plazo máximo de reembolso no ha excedido de 180 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Casi exclusivamente productos no agropecuarios. La demanda de seguros en el sector agrícola ha 
sido insignificante. 

 
4 Ley Federal del Seguro Suizo contra los Riesgos de Exportación (RS 946.10): 

http://www.admin.ch/opc/fr/classified-compilation/20041349/index.html. 

http://www.admin.ch/opc/fr/classified-compilation/20041349/index.html
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Tailandia 

El Banco de Exportación e Importación de Tailandia (EXIM Bank) es una institución financiera 
especializada de propiedad estatal que opera bajo la supervisión del Ministerio de Hacienda. 

Se estableció en virtud de la Ley del Banco de Exportación e Importación de Tailandia de 1993 
(B.E. 2536), que entró en vigor el 7 de septiembre de 1993. El Banco ofrece una amplia gama de 
facilidades de crédito y seguro para la promoción de las exportaciones de bienes y servicios, así 
como facilidades de inversión en el país y en el extranjero destinadas a ampliar la base comercial 
de Tailandia. Los servicios incluyen préstamos de capital de explotación, préstamos a mediano o 
largo plazo, financiación de proyectos en el extranjero, seguros de crédito a la exportación, 
evaluación de riesgos de los bancos y los compradores, créditos de compradores y seguros de 

exportación. 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 

pertinente 

El EXIM Bank ofrece productos y servicios de crédito a la exportación y de seguros de crédito a la 
exportación a exportadores generales (sin destinatarios específicos) en todos los sectores. 
A continuación se facilita información detallada al respecto. 

a. Programa de Créditos a la Exportación: El EXIM Bank ofrece una línea de crédito a 
la exportación renovable a corto plazo (180 días como máximo). El tipo de interés se 
fija en función de los tipos del mercado monetario y del crédito de los prestatarios. 

b. Programa de Seguros de Créditos a la Exportación: El seguro de créditos a la 
exportación a corto plazo del EXIM Bank cubre hasta el 90% de las pérdidas derivadas 
de la exportación de mercancías a compradores de otros países, con independencia de 
que esas pérdidas estén causadas por riesgos comerciales o políticos, incluida la 
prohibición de transferencias monetarias internacionales. Pueden acceder a este servicio 
los exportadores que ofrezcan plazos de pago no superiores a 180 días desde la fecha 
de exportación, con arreglo a las condiciones de la carta de crédito para los impagos de 

los bancos emisores de cartas de crédito y las condiciones de los documentos contra 
pago, los documentos contra aceptación y/o las cuentas abiertas para los impagos de 
compradores. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El EXIM Bank realiza sus actividades bajo la supervisión del Ministerio de Hacienda, y la Oficina de 
Política de Empresas Estatales se encarga del seguimiento de sus resultados operacionales. 

El EXIM Bank se autofinancia recaudando fondos que utiliza para ofrecer servicios de crédito a 
exportadores e inversores tailandeses, por ejemplo obteniendo préstamos de instituciones 
financieras dentro y fuera del país y emitiendo instrumentos financieros a corto y largo plazo con 
objeto de venderlos a instituciones financieras y el público en general. En consecuencia, el Banco 
puede llevar a cabo cualquier actividad que exijan sus misiones de conformidad con la Ley del Banco 
de Exportación e Importación de Tailandia y las prácticas de los bancos comerciales, salvo aceptar 
depósitos del público en general. 

El EXIM Bank es una institución financiera de propiedad estatal que tiene el mandato de promover 
y apoyar a los exportadores e importadores tailandeses, tanto dentro como fuera del país. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

a. Programa de Créditos a la Exportación: 

El valor total de los productos agropecuarios abarcados por el Programa es el siguiente: 

Año 2019 2020 
Créditos a la exportación de productos agropecuarios (millones de THB) 6.748,78 6.231,86 
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b. Programa de Seguros de Créditos a la Exportación: 

Valor total de los productos agropecuarios abarcados por el Programa: 

Año 2019 2020 
Seguros de créditos a la exportación de productos agropecuarios (millones de THB) 5.366,04 6.578,92 

 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

a. Tipos de interés: El mercado determina los tipos de interés que el EXIM Bank aplica a los 
exportadores. 

b. Tasas: Las tasas aplicadas por analizar el crédito de los exportadores oscilan entre THB 2.000 
y THB 3.000 al año, mientras que las primas dependen del monto asegurado. 

Monto asegurado Prima 
Superior a THB 100 millones pero inferior o igual a THB 200 millones A partir del 0,35% del monto asegurado 
Superior a THB 50 millones pero inferior o igual a THB 100 millones A partir del 0,38% del monto asegurado 
Inferior o igual a THB 50 millones A partir del 0,44% del monto asegurado 

 

Para más información, sírvanse consultar el sitio web: https://www.exim.go.th/th/. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

El EXIM Bank ha establecido un plazo máximo de 180 días para el reembolso de los préstamos a 
corto plazo. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

El EXIM Bank ha establecido un plazo máximo de 180 días para el reembolso de los préstamos a 

corto plazo. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

a. Programa de Créditos a la Exportación: los 10 destinos principales por volumen de 
créditos a la exportación de productos agropecuarios son China; Singapur; Hong Kong, China; 
Malasia; el Japón; Corea, República de; los Estados Unidos de América; los Países Bajos; 
Viet Nam; y los Emiratos Árabes Unidos. 

b. Programa de Seguros de Créditos a la Exportación: los 10 destinos principales por 

volumen de seguros de créditos a la exportación de productos agropecuarios son los Estados 
Unidos de América; China; el Gabón; Francia; el Canadá; el Reino Unido; Etiopía; la 
Federación de Rusia; Arabia Saudita, Reino de la; y Australia. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

a. Programa de Créditos a la Exportación: 

- arroz; 

- maíz; 

- yuca; 
- legumbres, hortalizas y frutas frescas, refrigeradas o congeladas; 
- plantas y flores; 
- especias y plantas medicinales; 
- otros cultivos agrícolas; 
- trozos frescos, refrigerados y congelados de carne de aves de corral; 

- otra carne refrigerada o congelada; 
- gomas y ceras. 

https://www.exim.go.th/th/
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b. Programa de Seguros de Créditos a la Exportación: 

- arroz; 
- legumbres, hortalizas y frutas frescas, refrigeradas o congeladas; 
- plantas y flores; 
- especias y plantas medicinales; 
- trozos frescos, refrigerados y congelados de carne de aves de corral; 

- otra carne refrigerada o congelada; 
- otros cultivos agrícolas. 
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Trinidad y Tabago 

1.  Descripción del programa, clasificación (apoyo directo a la financiación, cobertura del 
riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno 
al crédito a la exportación) y legislación pertinente 

El Banco de Exportación-Importación de Trinidad y Tabago (EXIMBANK) es la única entidad oficial 
de créditos a la exportación del país. Los cuatro (4) productos que ofrece son los siguientes: 

Apoyo directo a la financiación 

1. Servicio de crédito previo a la expedición renovable: este servicio es similar a una línea 
de crédito para capital circulante o a un sobregiro y se utiliza para pagar a los proveedores nacionales 
y extranjeros de bienes y servicios y para sufragar la mayor parte de los gastos de explotación que 
puede generar el funcionamiento corriente de una empresa. Los plazos de reembolso son flexibles 
y van de 0 a 180 días. 

2. Préstamo a la vista: este servicio se utiliza para facilitar la adquisición o mejora de 
maquinaria o equipo o para cualquier otra inversión de capital conexa que una empresa pueda 
necesitar. Los plazos de reembolso van de uno a cinco años. 

3. Servicio de descuento posterior a la expedición renovable: este servicio se utiliza para 
disponer de efectivo por anticipado para las ventas a crédito efectuadas en el país o en el extranjero. 
Los plazos de reembolso son flexibles y van de 0 a 180 días. 

Cobertura del riesgo 

1. Seguro de crédito a la exportación: este servicio se utiliza para proteger las exportaciones 
de una empresa en caso de que un cliente incurra en incumplimiento de pago. 

Estos servicios ofrecen al cliente un acceso rápido y fácil a financiación en dólares de los Estados 
Unidos sin necesidad de esperar. Algunos de ellos son renovables y solo requieren la orden 

pertinente para que se efectúe la transacción. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

EXIMBANK prosigue su misión de facilitar el crecimiento y la expansión de los sectores de la 

exportación y fabricación de productos no relacionados con la energía con el fin de aumentar 
los ingresos en divisas de Trinidad y Tabago y de crear y mantener puestos de trabajo, 
proporcionando a la comunidad exportadora financiación a corto plazo antes y después de la 
expedición, préstamos a plazo, garantías y seguros de crédito a la exportación. 

EXIMBANK ofrece financiación a las empresas que se dedican a las fases ulteriores del proceso 
productivo en el sector de la agricultura. Los productos que fabrican —tanto bienes intermedios a 

los que se confiere posteriormente un valor añadido, como bienes finales— son productos que se 
pueden comercializar en las cadenas de venta al por mayor y al por menor. 

El Banco se creó a partir de lo que era anteriormente la Trinidad and Tobago Export Credit Insurance 

Company Limited (EXCICO), establecida por el Gobierno en 1973 con objeto de promover la 
exportación de bienes y servicios. La EXCICO pasó a ser EXIMBANK en virtud de la Orden del Ministro 
de Finanzas de 4 de noviembre de 1997 (Orden de 1997 de Instituciones Financieras (Modificación 
de la Tercera Lista)). Esta modificación de la Ley de Instituciones Financieras permite a EXIMBANK 

dedicarse a "las actividades de comisionista, casa de aceptación, institución de crédito para el 
consumo o sociedad de financiación [... y a los] servicios financieros". 
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3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

El Banco ha concedido financiación a las empresas dedicadas a la elaboración de productos 
agropecuarios en los siguientes sectores: 

Sector agroindustrial Financiación total (TTD) 
Sazonadores 9.000.000 
Bebidas no alcohólicas 2.000.000 
Chocolate 2.500.000 
Carnes 2.100.000 
Arroz y cereales 78.000.000 

 
4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

• Servicio de crédito previo a la expedición renovable: los tipos van del 6,5% al 9% anual 

y dependen de una serie de factores que determinan el riesgo de crédito. 

• Préstamo a la vista: los tipos van del 6,5% al 9% anual y dependen de una serie de factores 
que determinan el riesgo de crédito. 

• Servicio de descuento posterior a la expedición renovable: los tipos van del 6,5% 
al 9% anual y dependen de una serie de factores que determinan el riesgo de crédito. 

• Seguro de crédito a la exportación: las primas van del 1,5% al 2,5% por expedición 
asegurada. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

• Servicio de crédito previo a la expedición renovable: los plazos de reembolso son 
flexibles y van de 0 a 180 días. 

• Préstamo a la vista: los plazos de reembolso van de uno a cinco años. 

• Servicio de descuento posterior a la expedición renovable: los plazos de reembolso son 
flexibles y van de 0 a 180 días. 

• Seguro de crédito a la exportación: los plazos de este producto vienen determinados por 

los plazos propuestos por el exportador. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

• Servicio de crédito previo a la expedición renovable: los plazos de reembolso son 
flexibles y van de 0 a 180 días. 

• Préstamo a la vista: los plazos de reembolso van de uno a cinco años. 

• Servicio de descuento posterior a la expedición renovable: los plazos de reembolso son 
flexibles y van de 0 a 180 días. 

• Seguro de crédito a la exportación: los plazos de este producto vienen determinados por 
los plazos propuestos por el exportador. 

Todos los servicios se revisan anualmente para determinar cómo se utilizan y decidir si el Banco 
proseguirá la relación con el cliente. 
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7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Los exportadores a los que EXIMBANK presta sus servicios exportan sus productos a una gran 
variedad de países, si bien la mayor parte se destina a los Estados Unidos y los países de 
la CARICOM. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Los siguientes grupos de productos se benefician de los principales programas ofrecidos 

por EXIMBANK. 

Sector agroindustrial 
Sazonadores 
Bebidas no alcohólicas 
Chocolate 
Carnes 
Arroz y cereales 

 
Otra información 

Además de estos servicios, EXIMBANK puso en marcha recientemente un sitio web sobre comercio 
(http://made-in-tnt.com) que funciona como plataforma de referencia para los exportadores locales. 
La inscripción es gratuita. 

 
  

http://made-in-tnt.com/
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Turquía 

De conformidad con la Declaración Ministerial de Bali relativa a la competencia de las 
exportaciones, los Miembros seguirán facilitando información sobre los créditos a la 

exportación, las garantías de créditos a la exportación o los programas de seguro en el 
marco de un proceso de examen anual, basándose en la siguiente estructura: 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, apoyo del Gobierno al crédito a la 
exportación) y legislación pertinente 

Türk Eximbank no cuenta con un instrumento de financiación para sectores específicos, de modo 
que los exportadores de los sectores agrícola y alimentario pueden beneficiarse de los programas 
de créditos a la exportación, seguro de créditos a la exportación y préstamos internacionales en las 
mismas condiciones que todos los exportadores de otros sectores. 

A este respecto, se presenta a continuación información general y una descripción de los programas 

de seguros y los préstamos internacionales pertinentes. Habida cuenta de que los créditos a la 
exportación definidos en la Decisión Ministerial excluyen la financiación del capital de explotación 
destinada a los proveedores, los programas de crédito interno ofrecidos por Türk Eximbank, como 
el Programa de Créditos a la Exportación Previos a la Expedición, el Programa de Créditos Previos a 

la Exportación, el Programa de Créditos Previos a la Exportación para Pymes, los créditos a la 
exportación a corto plazo para empresas de comercio exterior, el Programa de Redescuento de 
Créditos, el Programa de Redescuento de Créditos con Posterioridad a la Expedición y los créditos 
internos a medio/largo plazo no se incluyen en la presente notificación. 

A. Programa de Seguro de Crédito a la Exportación 

a. Seguro de créditos de exportación a corto plazo 

Programa de Seguro de Créditos de Exportación a Corto Plazo: El Programa cubre hasta el 90% de 
las pérdidas sufridas a consecuencia de riesgos comerciales y políticos. La prima aplicada varía en 
función de la clasificación del riesgo del país del comprador, la duración del crédito, el plazo de 

amortización y el tipo de comprador (público o privado). 

b. Seguros de créditos de exportación a mediano y largo plazo 

Programa Específico de Seguro de Créditos a la Exportación con posterioridad a la Expedición: 
Türk Eximbank ofrece una cobertura ampliada contra los riesgos comerciales y políticos en la etapa 
posterior a la expedición para los efectos de exportación pendientes de cobro que tengan origen en 
un contrato específico de venta. Pueden acogerse a este Programa los bienes de inversión y capital 

y los servicios de origen turco que tengan un plazo de reembolso superior a un año. 

B. Programas de préstamos internacionales 

Türk Eximbank puede conceder apoyo financiero a mediano/largo plazo en forma de préstamos 
directos para cubrir el costo de los bienes y servicios suministrados desde Turquía, hasta una 
cantidad máxima del 85% del valor del contrato de exportación. El objetivo de los programas de 
préstamos internacionales es ofrecer financiación a los compradores extranjeros y a los empleadores 
extranjeros de exportadores/contratistas/constructores navales turcos. 

Programas de Créditos de Compradores a través de Bancos Extranjeros o Garantías del Estado: 
tienen por objeto satisfacer las necesidades de financiación de los compradores extranjeros para sus 
importaciones de: 

• productos y servicios turcos en el marco de proyectos emprendidos por contratistas 

turcos en el extranjero; 

• barcos construidos por armadores turcos; 

• bienes de consumo duraderos y no duraderos y/o bienes de capital de origen turco. 

Los prestatarios son Estados soberanos o bancos extranjeros que cumplen los criterios establecidos. 
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Programas de Créditos de Compradores a través de Bancos Nacionales: tienen por objeto satisfacer 
las necesidades de financiación de los exportadores turcos y de sus compradores extranjeros. En el 
marco de este Programa, los bancos nacionales de Turquía tomarán préstamos de Türk Eximbank. 
Los bancos nacionales, a los que Türk Eximbank asigna un límite de crédito, utilizarán estos 
préstamos para financiar a los compradores que importan bienes turcos procedentes de Turquía, a 
través de sus sucursales, filiales y bancos corresponsales en el extranjero. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Banco Turco de Crédito a la Exportación (Türkiye İhracat Kredi Bankası A.Ş. - "Türk Eximbank"), 
creado en 1987, es el único organismo oficial de créditos y seguros a la exportación en Turquía. 
Pertenece en su totalidad al Ministerio del Tesoro y Hacienda de Turquía. Puede consultarse más 
información en el sitio web del Banco: http://www.turkeximbank.gov.tr. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios5 cubiertas por créditos a 

la exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 

por programa 

2020: USD 1.609.289.946 (para el Programa de Seguro de Créditos a la Exportación de corto plazo). 
2020: n.a. [para el Programa de Seguro a Medio y Largo Plazo]. 
2020: n.a. [programas de préstamos internacionales (Programa de Créditos de Compradores)]. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

2020: 0,32% (Programa de Seguro de Créditos a la Exportación). 

2020: n.a. (Programa de Seguro a Medio y Largo Plazo). 
2020: n.a. [préstamos internacionales para bienes de consumo (incluidos los productos 
agropecuarios)]. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

2020: 360 días (programas de seguro de créditos de exportación). 

2020: n.a. (Programa de Seguro a Medio y Largo Plazo). 
2020: En la actualidad, el plazo de vencimiento de los créditos a la exportación de bienes de consumo 

no duraderos (incluidos los productos agropecuarios) en el marco de los programas de préstamos 
internacionales no puede superar los 12 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

2020: 60-90 días (Programa de Seguro de Créditos a la Exportación). 
2020: n.a. (Programa de Seguro a Medio y Largo Plazo). 
2020: n.a. (préstamos internacionales para productos agropecuarios en 2019). 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

El destino de las exportaciones no cambia en función de los servicios de financiación de las 
exportaciones que presta Türk Eximbank. 

En 2019, en términos generales, se solicitó el uso de seguros de créditos a la exportación de corto 
plazo para las exportaciones a los siguientes destinos, y se cubrieron todos los sectores: 

Afganistán; Albania; Alemania; Angola; Arabia Saudita, Reino de la; Argelia; Argentina; 
Australia; Austria; Azerbaiyán; Bahrein, Reino de; Bangladesh; Barbados; Belarús; Bélgica; Belice; 

Benin; Bolivia, Estado Plurinacional de; Bosnia y Herzegovina; Brasil; Brunei Darussalam; Bulgaria; 
Burkina Faso; Cabo Verde; Camerún; Canadá; Chile; China; Colombia; Comoras; Congo; 
Corea, República de; Costa Rica; Côte d'Ivoire; Croacia; Curazao; Dinamarca; Djibouti; Dominica; 
Ecuador; Egipto; El Salvador; Emiratos Árabes Unidos; Eslovenia; España; Estados Unidos de 
América; Estonia; Etiopía; Federación de Rusia; Fiji; Filipinas; Finlandia; Francia; Gambia; Georgia; 
Ghana; Grecia; Guadalupe; Guatemala; Guinea Ecuatorial; Guyana; Haití; Hong Kong, China; 

 
5 Productos agropecuarios y productos alimenticios elaborados. 

http://www.turkeximbank.gov.tr/
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Hungría; India; Indonesia; Irlanda; Israel; Italia; Jamaica; Japón; Jordania; Kazajstán; Kenya; 
Kosovo; Kuwait, Estado de; Letonia; Liberia; Lituania; Luxemburgo; Macedonia del Norte; 
Madagascar; Malasia; Maldivas; Malta; Marruecos; Mauricio; Mauritania; Mayotte; México; 
Moldova, República de; Mongolia; Montenegro; Mozambique; Myanmar; Namibia; Nepal; Nicaragua; 
Níger; Nigeria; Noruega; Nueva Zelandia; Omán; Países Bajos; Pakistán; Palestina; Panamá; 
Papua Nueva Guinea; Paraguay; Perú; Polonia; Portugal; Puerto Rico; Qatar; Reino Unido; República 

Checa; República Democrática del Congo; República Dominicana; República Eslovaca; República 
Kirguisa; República Turca del Norte de Chipre; Rumania; Rwanda; Samoa; San Vicente y las 
Granadinas; Santa Lucía; Senegal; Serbia; Seychelles; Sierra Leona; Singapur; Somalia; Sri Lanka; 
Sudáfrica; Suecia; Suiza; Suriname; Tailandia; Taipei Chino; Tanzanía; Tayikistán; Togo; Trinidad 
y Tabago; Túnez; Ucrania; Uganda; Uruguay; Uzbekistán; Viet Nam; Yemen; Zambia. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Se aplican las mismas condiciones (tipos de las primas, plazos de reembolso y plazos medios anuales 
de reembolso) a todos los sectores y productos/grupos de productos, abarcados por los programas 

de crédito a la exportación y los programas de seguro de créditos a la exportación. 
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Unión Europea 

La Unión Europea no otorga créditos a la exportación, garantías de créditos a la exportación o 
programas de seguro. Se adjunta a la presente nota la información sobre los diferentes programas 
de financiación de las exportaciones que aplican los Estados miembros de la UE.6 

Alemania 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 

acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Únicamente cobertura pura (ningún programa agropecuario específico). 

Ley del Presupuesto Anual 2020 y Directrices relativas a la concesión de garantías a la exportación, 
de 4 de junio de 2014, modificadas el 1 de julio de 2017 (solamente en alemán). 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Euler Hermes Aktiengesellschaft se encarga de la gestión del plan estatal de garantía de las 
exportaciones. Actúa como proveedor de servicios para el Gobierno de la República Federal de 
Alemania. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Ninguno. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

No se aplica. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No se aplica. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No se aplica. 

  

 
6 En algunos Estados miembros de la UE los datos sobre "exportaciones" incluyen el comercio intra-UE, 

ya que no se dispone de datos desglosados relativos únicamente al comercio extra-UE. 
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Austria 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Programas generales (no referidos específicamente a la agricultura) de seguro de créditos a la 
exportación. El volumen de productos agropecuarios abarcados por el programa es muy reducido. 

Los productos agropecuarios suelen estar cubiertos por el mercado privado. 

Ley Federal relativa a la concesión de garantías para los contratos y los derechos (Ley de Garantías 
a la Exportación), Gaceta de Legislación Federal Nº 215/1981, modificada por última vez 
el 24 de abril de 2017 (https://www.ris.bka.gv.at). 

https://www.ris.bka.gv.at/Dokumente/Erv/ERV_1981_215/ERV_1981_215.pdf. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Oesterreichische Kontrollbank AG (OeKB), que ofrece servicios de refinanciación a los bancos 
comerciales. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

En el marco del programa general se realizaron unas pocas transacciones por un valor total 
de EUR 0,7 millones. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Las primas están basadas en el riesgo. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Cobertura de transacciones únicas, con plazos de reembolso inferiores a 60 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Principalmente países europeos. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

El sistema de crédito a la exportación de Austria no prevé la posibilidad de ofrecer seguros de 

créditos a la exportación para productos agropecuarios próximos al vencimiento del plazo máximo 
de reembolso mencionado supra. 

  

https://www.ris.bka.gv.at/
https://www.ris.bka.gv.at/Dokumente/Erv/ERV_1981_215/ERV_1981_215.pdf
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Bélgica 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Ninguna. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Ninguna. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Ninguno. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Ninguno. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Ninguno. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Ninguno. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Ninguno. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Ninguna. 
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Bulgaria 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Programa de Cobertura de Riesgos Comerciales y No Comerciales a Corto y Mediano Plazo 
No Negociables. El Programa no comprende instrumentos de crédito. Por lo tanto, los plazos 

máximos de reembolso y los plazos medios anuales de reembolso no se aplican. 

Ley de Seguros de Exportación de Bulgaria, Orden Nº 101 del Consejo de Ministros de la República 
de Bulgaria, de fecha 18 de diciembre de 1997. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Organismo Búlgaro de Seguros de Exportación (BAEZ): http://www.baez.bg. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Valor total de las exportaciones cubiertas contra riesgos comerciales a corto plazo no negociables 
(en millones de EUR) en 2020: 18,21. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Promedio anual de las primas de cobertura de riesgos comerciales a corto plazo no negociables (%) 
en 2020: 0,42. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Brasil, Emiratos Árabes Unidos, la India, Macedonia del Norte, Turquía, Ucrania. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Frutas, frutos, hortalizas, té, especias, productos lácteos. 

  

http://www.baez.bg/
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Chipre 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Ninguna. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Ninguna. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Ninguno. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Ninguno. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Ninguno. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Ninguno. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Ninguno. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Ninguna. 
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Croacia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

No hay programas/planes específicos de apoyo a las exportaciones de productos agropecuarios. 
Programas generales de crédito de proveedores, crédito de compradores y garantías a la 

exportación, seguros y reaseguros a corto plazo. 

Fundamento jurídico: Ley del Banco de Reconstrucción y Desarrollo de Croacia (OG 138/06, 
OG 25/13). 

Reglamento del Seguro de Crédito a la Exportación (OG 53/20), Comunicación de la Comisión a los 
Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea al seguro de crédito a la exportación a corto plazo (2012/C 392/01). 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Banco de Reconstrucción y Desarrollo de Croacia (HBOR) opera como un banco de crédito a las 
exportaciones y es un organismo autorizado de créditos a las exportaciones. Además, gestiona las 
operaciones de seguros de créditos a la exportación en nombre de la República de Croacia y por 
cuenta de esta. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 

por programa 

EUR 2.943.024 en 2020 (seguros de corto plazo). 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

No se dispone de esta información. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Hasta un año. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se dispone de esta información. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Bosnia y Herzegovina; Serbia; Italia; República Checa; Estados Unidos de América; Alemania; 
Francia; España; Eslovenia; Macedonia del Norte; Montenegro; República Eslovaca; Hungría; 
Luxemburgo; Austria; Grecia; Arabia Saudita, Reino de la; Lituania; Qatar. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Avellanas, confituras, alimento para abejas, cepas, especias, trufas, manzanas, jarabes de frutas, 
crustáceos y moluscos, semillas de cereales, colza oleaginosa, soja, cerdos. 
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Dinamarca 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Programa General de Créditos a la Exportación para Exportadores Daneses. 

Existe un programa de reaseguro para los organismos privados de crédito comercial a la exportación 

que operan en Dinamarca, pero solamente para las exportaciones a mercados fuera de la UE y de 
la OCDE, ya que los créditos oficiales a la exportación de productos agropecuarios no están 
autorizados en esos mercados. 

Fundamento jurídico: Ley Nº 104, de 3 de febrero de 2016 relativa al Organismo de Crédito a la 
Exportación de Dinamarca (EKF). 

Programas temporales relacionados con la COVID-19: 

Garantía de Liquidez para Pymes - Orden Ejecutiva Nº 324, de 31 de marzo de 2020, y 
modificaciones posteriores. 

Garantía de Liquidez para Grandes Corporaciones - Orden Ejecutiva Nº 351, de 2 de abril de 2020, 
y modificaciones posteriores. 

Programa de Garantía para Seguros de Crédito Comercial - Orden Ejecutiva Nº 613, de 14 de mayo 

de 2020, y modificaciones posteriores. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Organismo de Crédito a la Exportación de Dinamarca (EKF) es un organismo oficial de crédito a 
la exportación, 100% propiedad del Estado. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 

por programa 

El Programa General de Créditos a la Exportación de Dinamarca abarca algunos productos 
agropecuarios. En 2020, el EKF emitió garantías de créditos a la exportación para las exportaciones 

de productos agropecuarios por un valor aproximado de DKK 156 millones. 

El EKF también ha concertado acuerdos de reaseguro con empresas privadas de seguros de crédito 

comercial que abarcan el sector agropecuario/alimentario, es decir, las cifras también incluyen los 
productos elaborados originarios del sector primario. En el marco de estos acuerdos de reaseguro, 
el EKF garantizó una cuantía máxima de DKK 577 millones desde enero hasta mayo de 2020. 
En mayo de 2020, se introdujo un programa temporal de garantía del Estado relacionado con 
la COVID-19 y se suspendieron los acuerdos de reaseguro, ya que las empresas privadas de 
reaseguros se acogieron al programa temporal de garantía del Estado. En la actualidad, no 

disponemos de datos sobre los productos agropecuarios abarcados por nuestros programas 
temporales relacionados con la COVID-19. Se están recabando datos. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Depende de la calificación crediticia de cada país de destino. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Programa General de Créditos a la Exportación que abarca los animales reproductores: 18 meses. 

Otros productos agropecuarios: un año o menos. 

Programa de Reaseguro: 180 días. 
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6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Véase el punto anterior. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Principalmente países fuera de la UE/OCDE. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Programa General de Créditos a la Exportación: principalmente bienes de capital. 

Programa de Reaseguro: todos los tipos de productos, pero en general bienes de consumo. 
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Eslovenia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

No existen programas/planes de apoyo a las exportaciones de productos agropecuarios. 

Ley de Seguros y Financiación de Transacciones Comerciales Internacionales, OJ RS Nº 2/04, 56/08 

- ZSIRB y 82/15. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

SID Bank Inc., Liubliana es un banco de crédito a la exportación y actúa como organismo nacional 
autorizado de crédito a la exportación que ofrece seguros contra riesgos no negociables en nombre 
y representación de la República de Eslovenia. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

2020: EUR 0,00. 

En el año de notificación, es decir, 2020, SID Bank Inc. no estableció ningún plan específico ni aprobó 
créditos a la exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro en apoyo de 
las exportaciones de productos agropecuarios. 

Fuente: SID Bank Inc., Liubliana, d.d. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

/. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

/. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

/. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

/. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

/. 
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España 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

No hay ningún programa ni producto específico dirigido al sector agropecuario. Se otorgan créditos 
en el marco de la segunda línea de financiación a través de instituciones financieras de conformidad 

con las condiciones del mercado. Hay programas generales (no referidos específicamente a la 
agricultura) de seguro de crédito a la exportación. El volumen de productos agropecuarios abarcados 
por el programa general es limitado. Los productos agropecuarios suelen estar cubiertos por el 
mercado privado. 

La financiación por cuenta del Estado que otorga CESCE a las empresas se rige, en el ámbito 
nacional, por la siguiente normativa: 

• Ley 8/2014, de 22 de abril; 
• Real Decreto 1006/2014, de 8 de diciembre; 
• Contrato de agencia, de marzo de 2015. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) no es una entidad de financiación de las exportaciones. El ICO 
es una entidad pública de crédito con personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propios, así como 
autonomía de gestión, que se rige por el reglamento financiero de las instituciones de crédito de 

la UE y está sujeta a la reglamentación de supervisión y control del Banco de España. Se guía por 
los principios del equilibrio financiero, llevando a cabo su actividad bancaria de acuerdo con las 
condiciones del mercado, y obtiene sus recursos de los mercados financieros y de capital nacionales 
e internacionales, sin obtener recurso alguno del presupuesto general del Estado/CESCE (Agencia 
Española de Seguro de Crédito a la Exportación). 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 

por programa 

No se aplica a los créditos a la exportación. Seguro de crédito: EUR 2,96 millones en 2020. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

No se aplica a los créditos a la exportación, ya que estas son establecidas por entidades financieras 
privadas de acuerdo con las condiciones del mercado. Seguro de crédito: Las primas se establecen 
en los contratos de seguros y dependen de la clasificación del país de destino, del perfil de riesgo 

del comprador extranjero, de la cuantía de la garantía y la fecha de vencimiento de los pagos 
diferidos. Se negocian con cada exportador de conformidad con la cobertura del seguro 
proporcionada. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica a los créditos a la exportación. Las entidades financieras privadas operan de acuerdo 
con las condiciones del mercado. Seguro de crédito: por nuestra experiencia, el plazo máximo 
abarcado es de 150 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica a los créditos a la exportación. Las entidades financieras privadas operan de acuerdo 
con las condiciones del mercado. Seguro de crédito: 90 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No se aplica a los créditos a la exportación. Seguro de crédito: Egipto, China, Turquía, Jordania, 
Túnez, Etiopía, Bangladesh. 
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8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No se aplica a los créditos a la exportación. Seguro de crédito: vino, suplementos alimenticios, 
cereales, animales vivos, aceites vegetales. 
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Estonia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Todos los productos destinados a la industria de transformación agrícola y de elaboración de 
alimentos se benefician de un seguro de crédito a corto plazo. 

Legislación de Estonia - Ley de Garantía Estatal de las Exportaciones: 
https://www.riigiteataja.ee/en/eli/506012014002/consolide. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

KredEx Krediidikindlustus AS. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 

por programa 

En 2020 el valor de las exportaciones de productos agropecuarios/la industria alimentaria cubiertas 
por el seguro de crédito a corto plazo en virtud de la legislación sobre la ayuda estatal a las 
exportaciones fue de EUR 17,2 millones. El volumen ha aumentado debido a la adopción del Marco 
Temporal de Ayuda Estatal por la Comisión Europea en marzo de 2020 con el fin de impulsar la 
economía en el contexto del brote de COVID-19. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Las primas del seguro de crédito a corto plazo acordadas se estipulan en los contratos de seguro y 
se negocian con cada exportador en función del alcance de la cobertura de riesgos. En todas las 
ramas de producción las primas varían entre el 0,2% y el 2% de la cuantía del crédito asegurada. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Seguro de crédito a corto plazo: hasta 12 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Seguro de crédito a corto plazo: dos meses. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

La cobertura del seguro de crédito a corto plazo tiene alcance mundial. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Todas las ramas de producción, con inclusión de la industria alimentaria (sin especificar), la pesca, 

la industria de elaboración de productos lácteos y la venta al por mayor de productos alimenticios 
(sin especificar). 

https://www.riigiteataja.ee/en/eli/506012014002/consolide
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Finlandia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Programa General (no referido específicamente a la agricultura) de Cobertura del Riesgo y Seguro 
del Crédito. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Finnvera plc, empresa estatal de financiación especializada. 

https://www.finnvera.fi. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

El valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas ascendió a EUR 13 millones 
en 2020. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Entre 1,4% y 3,0% al año sobre el volumen de las exportaciones cubiertas. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

180 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Los plazos de los créditos son normalmente de 30-90 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

En 2020, los países destinatarios del mayor volumen de exportaciones fueron la Federación de Rusia 
(en torno al 61% de las exportaciones objeto de ayuda), Armenia (19%) y Georgia (16%). 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

En 2020, la malta de cebada representó el 33% de las exportaciones objeto de ayuda, los alimentos 
para la alimentación animal, el 29%, y la mantequilla, el 19%. 

https://www.finnvera.fi/
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Francia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Programa: Garantías de créditos a la exportación a corto plazo para la financiación de las 
exportaciones de determinados productos alimenticios a Cuba. 

Legislación: Código de Seguros de Francia (artículos L.432-2 y siguientes, R422 y siguientes). 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Bpifrance Assurance Export es una sociedad financiera bajo control público debidamente facultada 
por la legislación francesa para gestionar y conceder garantías a la exportación en nombre del Estado 
francés. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Cuba: el valor de las exportaciones a Cuba ascendió a EUR 44,9 millones (EUR 28,3 millones 
cubiertos). 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

2,42%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

18 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

360 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Cuba. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Garantías por valor de EUR 44,9 millones para los cereales y otros productos alimenticios. 
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Grecia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

No hay programas específicos de apoyo a las exportaciones de productos agropecuarios.  
Hay programas generales de seguro de créditos a la exportación. Fundamento jurídico: 

Ley Nº 1796/1988 (Gaceta Oficial A' 152, de 11 de julio de 1988). 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Export Credit Insurance Organisation (ECIO) es un organismo oficial de crédito a la exportación 
respaldado por el Estado griego, establecido como una entidad jurídica, y que se rige por el derecho 
privado. Está supervisado por el Ministerio de Asuntos Exteriores. ECIO solamente ofrece seguros 
de crédito a la exportación, pero no financiación de las exportaciones. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Ninguno. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Ninguno. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Ninguno. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Ninguno. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Ninguno. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Ninguna. 
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Hungría 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

La Compañía Húngara de Seguro de Crédito a la Exportación S.R.L. ofrece seguros de crédito a la 
exportación para cubrir el riesgo de impago por el comprador o por el deudor del crédito. 

El Banco Húngaro de Exportación-Importación proporciona apoyo oficial en forma de garantías a los 
exportadores y de préstamos directos o refinanciados por otras instituciones financieras. El Banco 
Húngaro de Exportación-Importación administra los instrumentos de ayuda vinculada en favor de 
los países en desarrollo. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

La Compañía Húngara de Seguro de Crédito a la Exportación de Hungría S.R.L. y el Banco Húngaro 

de Exportación-Importación se establecieron en 1994. El organismo oficial de crédito a la exportación 
es una sociedad de responsabilidad limitada, que es propiedad exclusiva del Estado pero se financia 
en el mercado de capitales. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

• El seguro de crédito a la exportación cubrió EUR 6,2 millones en 2020. 

• No se concedieron garantías oficiales. 

• El valor de los créditos a la exportación con ayuda oficial pendientes de reembolso ascendió 
a EUR 2,7 millones en 2020. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

• Para los seguros de crédito a la exportación a corto plazo, el promedio anual de las primas fue 
del 6,16% en 2020. 

• Para los seguros a medio y largo plazo: n.a. 

• El promedio anual ponderado del tipo de interés de los créditos fue del 1,2% en 2020. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

El plazo máximo de reembolso de los créditos a la exportación y de los seguros de crédito a la 
exportación es de 18 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

• El plazo medio de reembolso para los seguros de crédito a corto plazo fue de aproximadamente 
cinco meses en 2020. 

• Para los seguros a medio y largo plazo: n.a. 

• El plazo medio de reembolso de los créditos fue de 17,5 meses, con el pago de una suma 
al 31 de diciembre de 2020. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Entre los países no miembros de la UE, en 2020 los principales destinos fueron los siguientes: 

Cobertura de seguro: Azerbaiyán; Belarús; Costa Rica; Honduras; Irán; Kazajstán; Marruecos; 
Moldova, República de; Mongolia; Federación de Rusia; Serbia; Sudáfrica; Corea, República de; 
Tayikistán; Turquía; Ucrania; Uzbekistán; Viet Nam. 

Créditos: Federación de Rusia, Macedonia del Norte, Mongolia, Azerbaiyán, Honduras. 
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8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Cría de ganado, vino de uva, producción de dulces (confitería), productos alimenticios, bebidas, 
tabaco, venta mayorista de semillas, productos lácteos, elaboración y conservación de carne de aves 
de corral, elaboración y conservación de la fruta. 
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Irlanda 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Ninguna. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Ninguna. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Ninguno. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Ninguno. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Ninguno. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Ninguno. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Ninguno. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Ninguna. 
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Italia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

No hay ningún producto o programa específico para productos agropecuarios. Todas las 
transacciones mencionadas que reciben apoyo están abarcadas por la cobertura de riesgos 

(seguros de créditos a la exportación) y cuentan con apoyo de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el párrafo 15 a) y b) de la Decisión Ministerial de Nairobi sobre la 
competencia de las exportaciones (WT/MIN(15)/45-WT/L/980). 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

SACE SpA - Organismo italiano de crédito a la exportación. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

EUR 2.745.196. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

1,50%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

18 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

11 meses. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Destino de las exportaciones: Arabia Saudita, Reino de la; Argelia; Benin; Brasil; China; 
Côte d'Ivoire; Emiratos Árabes Unidos; Georgia; Hong Kong, China; Indonesia; Kuwait, Estado de; 
Líbano; Malí; Perú; República Dominicana; Seychelles; Tailandia; Taipei Chino; Túnez; Ucrania. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Póliza de seguros para créditos de proveedores. 
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Letonia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Garantías de créditos a la exportación a corto plazo: seguro de crédito a la exportación a corto plazo 
para las transacciones de exportación con pago diferido de hasta 730 días; en el caso de los 

productos agropecuarios, el pago diferido no debe exceder de 547 días. 

Cobertura del riesgo: seguro de crédito a la exportación a corto plazo contra riesgos no negociables 
y temporalmente no negociables. 

Legislación: 

1. Reglamento Nº 866 relativo a las garantías de crédito a la exportación a corto plazo 

para agentes económicos aprobado el 20 de diciembre de 2016 por el Consejo de 

Ministros; 

2. Comunicación de la Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de 
crédito a la exportación a corto plazo (2012/C 392/01); 

3. Decisión de la CE: Ayudas estatales SA.47233 (2017/N) - Letonia "Programa de Créditos 
a la Exportación a Corto Plazo". 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Las garantías son otorgadas por la Institución Financiera de Desarrollo Altum, sociedad anónima. 

Esta sociedad es enteramente propiedad del Estado de Letonia. Los accionistas son el Ministerio de 
Economía, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Agricultura. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Valor total (volumen de 2020) de las garantías de créditos a la exportación específicas para 

productos agropecuarios: EUR 4,33 millones. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Aproximadamente 1,33%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Para las transacciones de exportación de productos agropecuarios, pago diferido de hasta 547 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

47 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Federación de Rusia; Georgia; Marruecos; Belarús; Ucrania; Israel; Italia; Estonia; España; 

Moldova, República de; Lituania; Croacia; Rumania; Finlandia; República Checa; Uzbekistán. 
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8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

El Programa de Garantías de Créditos a la Exportación no está limitado a productos o sectores 
específicos. 

El Programa abarca los siguientes sectores relacionados con la alimentación (sección C.10 de 
la NACE, Rev.2): 

10.2 - Procesado y conservación de pescados, crustáceos y moluscos; 

10.3 - Procesado y conservación de frutas y hortalizas; 
10.5 - Fabricación de productos lácteos; 
10.6 - Fabricación de productos de molinería, almidones y productos amiláceos; 
10.7 - Fabricación de productos de panadería y pastas alimenticias; 
10.8 - Fabricación de otros productos alimenticios; 
10.9 - Fabricación de productos para la alimentación animal; 

11.0 - Fabricación de bebidas. 
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Lituania 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Programas generales para la concesión de garantías de créditos a la exportación. Orden Nº 4-620 
del Ministro de Economía e Innovación de la República de Lituania, de 30 de octubre de 2019, por 

la que se regula la concesión de garantías de créditos a la exportación. 

Comunicación de la Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la exportación a corto 
plazo 2012/C 392/01. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Sociedad de responsabilidad limitada INVESTICIJŲ IR VERSLO GARANTIJOS (INVEGA). El Ministerio 

de Economía e Innovación de la República de Lituania es el fundador y el organismo de supervisión 
de la compañía. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

En 2020 se concedieron garantías de créditos a la exportación de productos agropecuarios por un 
monto total de EUR 1.297.750. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Las tasas que han de pagarse por la garantía de créditos a la exportación se calculan para cada 
venta declarada de productos de exportación (con opción de pago diferido) durante el plazo previsto 
para la facturación. En cualquier caso, dependerá del perfil de riesgo del comprador extranjero, el 

grupo de riesgo del país de destino, la cuantía de la garantía y la fecha de vencimiento de los pagos 
diferidos. 

Aproximadamente 0,90%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

18 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Generalmente de entre 30 y 60 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Sudáfrica, Marruecos, Egipto, India, Emiratos Árabes Unidos, Ucrania y Belarús, entre otros. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Cereales, copos, productos de molinería, cerveza y bebidas no alcohólicas, artículos de confitería 
(dulces), productos para la alimentación animal. 
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Luxemburgo 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Ninguna. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Ninguna. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Ninguno. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Ninguno. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Ninguno. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Ninguno. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Ninguno. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Ninguna. 
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Países Bajos 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

1) Seguros y garantías de crédito a la exportación. 

2) Apoyo directo a la financiación como parte del Dutch Good Growth Fund y el Dutch Trade and 

Investment Fund. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

Atradius Dutch State Business N.V. es el organismo de créditos a la exportación de los Países Bajos. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

No se aplica. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

No se aplica. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

No se aplica. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

No se aplica. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

No se aplica. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No se aplica. 
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Polonia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Seguro de crédito a la exportación a corto plazo para la cobertura de riesgos y avales no negociables 
y temporalmente no negociables relacionados con cartas de crédito - servicios respaldados por el 

Tesoro Público. 

• La Ley de 7 de julio de 1994 sobre el Seguro de Exportación con la Garantía del Tesoro Público. 

• Reglamento del Ministro de Economía de 19 de diciembre de 2014 sobre el porcentaje máximo 
de componentes de origen extranjero en los ingresos netos procedentes de la ejecución de un 
contrato de exportación y los tipos de prueba que sirven de base para determinar el origen de 
un producto o servicio. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

KUKE S.A. es una sociedad anónima registrada en Polonia con una participación mayoritaria del 
Tesoro Público en el capital, cuyo mandato es ofrecer seguros de exportación respaldados por el 
Tesoro Público. 

KUKE S.A. ofrece también cobertura para los créditos internos y los créditos de exportación en 
condiciones de mercado, así como garantías contractuales. 

http:/www.kuke.com.pl. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

USD 161.827.715. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

0,95%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

El plazo máximo de reembolso no puede exceder de 540 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

50 días. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

En lo que concierne a la distribución geográfica de las exportaciones respaldadas por KUKE, los 
principales destinos fueron: Ucrania, Federación de Rusia, Argelia, Belarús, Serbia y Azerbaiyán. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Productos lácteos, cereales, carne, frutas y hortalizas, bebidas no alcohólicas, productos 
agropecuarios y otros productos alimenticios. 
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Portugal 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

No hay programas/planes específicos de apoyo a las exportaciones de productos agropecuarios. 
Los siguientes programas se aplican a todas las exportaciones de bienes y servicios de Portugal. 

Servicio de seguro a corto plazo: es un servicio de seguro de crédito a la exportación a corto plazo 
que proporciona una cobertura pura a las exportaciones de bienes y servicios de origen portugués, 
con el respaldo de una garantía del Estado portugués, a países de riesgo no negociable de 
conformidad con la Comunicación de la Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la 
exportación a corto plazo (DO C 392, 19.12.2012). 

Servicio de seguro de la OCDE 2020: es también un servicio de seguro de crédito a la exportación a 
corto plazo establecido como consecuencia de la COVID-19 con arreglo al Marco Temporal relativo 
a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19 para riesgos temporalmente no negociables (Comunicación de la Comisión) con el 
respaldo de un complemento de garantía del Estado portugués. 

Las compañías de seguros participantes son: 

- Servicio de seguro a corto plazo - COSEC; 

- Servicio de seguro de la OCDE 2020 - COSEC; Credit Y Caucion; COFACE; CESCE. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

No hay entidades de financiación, tan solo las compañías de seguros mencionadas supra. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 

exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

No hay programas/planes específicos de apoyo a las exportaciones de productos agropecuarios. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Servicio de seguro a corto plazo: 1,06%. 

Servicio de seguro de la OCDE 2020: 2,31%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Las condiciones del servicio de seguro a corto plazo se ajustan al plazo máximo de reembolso 
de 18 meses establecido en el párrafo 15 a) de la Decisión Ministerial WT/MIN(15)/45 de la OMC, 

de 19 de diciembre de 2015. 

Servicio de seguro de la OCDE 2020: seis meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Servicio de seguro a corto plazo: 3,3 meses. 

Servicio de seguro de la OCDE 2020: 3,0 meses. 
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7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Servicio de seguro a corto plazo: los destinos son los países de habla portuguesa, principalmente en 
África (Angola, Mozambique, Cabo Verde) y el Brasil. 

Servicio de seguro de la OCDE 2020: Australia, Estados Unidos de América, España, Francia, 
Alemania, Bélgica y Dinamarca. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

No hay discriminación de productos en el marco de los programas respaldados por la garantía del 
Estado portugués. 
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Reino Unido7 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Póliza de seguro a la exportación (EXIP). 

La póliza de seguro a la exportación protege al exportador frente al riesgo de impago en el marco 

de un contrato de exportación o frente al riesgo de no recuperación de los gastos de ejecución del 
contrato como consecuencia de determinados acontecimientos que impiden su ejecución o resultan 
en su rescisión. 

Las atribuciones de UK Export Finance se establecen en la Ley de Garantías a la Exportación y la 
Inversión de 1991, modificada por la Ley de Industria y Exportaciones (Apoyo Financiero) de 2009. 

https://www.gov.uk/government/organisations/uk-export-finance. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

UK Export Finance es el organismo oficial de crédito a la exportación del Reino Unido. Es un 
departamento ministerial del Reino Unido que depende de la Secretaría de Estado de Comercio 
Internacional. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

2020: GBP 0,80 millones. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

1,30%. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

18 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

2,38 meses. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Dinamarca, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Finlandia, Italia, Países Bajos, Serbia, 
Suiza, Trinidad y Tabago, Turquía y Ucrania. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Cerveza, pescado, mariscos, vino, chocolate, malta. 

  

 
7 El Reino Unido se retiró de la Unión Europea el 1 de febrero de 2020. Durante el período transitorio, 

que finaliza el 31 de diciembre de 2020, el Derecho de la Unión, salvo contadas excepciones, sigue siendo 
aplicable al y en el Reino Unido. 

https://www.gov.uk/government/organisations/uk-export-finance
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República Checa 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Seguros de crédito a la exportación a corto plazo del EGAP (seguro a corto plazo de crédito de 
proveedores a la exportación y seguro a corto plazo de crédito de proveedores a la exportación 

financiado por un banco). 

Fundamento jurídico: las actividades del EGAP se rigen por la normativa vigente, a saber, la 
Ley Nº 277/2009 Coll. de Seguros, modificada, y la Ley Nº 58/1995 Coll. de Seguros y Financiación 
de las Exportaciones con Apoyo Estatal y de Suplemento a la Ley Nº 166/1993 Coll. de la Oficina 
Superior de Auditoría, modificada. 

CEB - Česká exportní banka, a.s. (Banco Checo de Exportación o CEB) ofrece apoyo a la financiación 

de las exportaciones a corto y a largo plazo (créditos a la exportación, garantías, compra de efectos 
de exportación, etc.) para los exportadores checos, es decir, programas generales de promoción de 
las exportaciones no destinados a los productos agropecuarios. El CEB se rige por la 
Ley Nº 58/1995 Coll. de Seguros y Financiación de las Exportaciones con Apoyo Estatal y de 
Suplemento a la Ley Nº 166/1993 Coll. de la Oficina Superior de Auditoría, modificada. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

El EGAP (Exportní garanční a pojišťovací společnost, a.s./Organismo de Garantía y Seguro de las 

Exportaciones) es una compañía de seguros constituida jurídicamente en sociedad anónima, 
enteramente propiedad del Estado a través de un ministerio, a saber, el Ministerio de Hacienda. 

https://www.egap.cz/en. 

El CEB, Banco Checo de Exportación, es una institución bancaria especializada establecida en 1995 
en virtud de la legislación de la República Checa y que cuenta con autorización exclusiva para 

proporcionar financiación con el fin de promover las exportaciones checas. 

https://www.ceb.cz/en. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

EGAP: 
2020: CZK 285,4 millones. 

CEB: 

2020: CZK 0 millones. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

EGAP: 3,0% 

CEB: n.a. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

EGAP: El plazo máximo de reembolso para las transacciones efectuadas es de 12 meses. En general, 
el plazo máximo de reembolso previsto en este programa es de dos años. No obstante, el plazo 

máximo de reembolso para la exportación de productos agropecuarios/productos básicos es 
de 18 meses. Esta información figura bajo el epígrafe "product overview - basic terms and conditions 
of insurance" en el sitio web de la empresa. 

https://www.egap.cz/en
https://www.ceb.cz/en
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https://www.egap.cz/en/insurance-short-term-export-supplier-credit-against-risk-non-payment; 

y/o 

https://www.egap.cz/en/insurance-short-term-export-supplier-credit-financed-bank-against-risk-
non-payment. 

CEB: El plazo máximo de reembolso para los programas generales a corto plazo es de dos años; en 
el caso de los programas generales a largo plazo se ajusta a lo dispuesto en el Acuerdo de la OCDE 

en materia de créditos a la exportación con apoyo oficial. 

Al 31 de diciembre de 2017, la CEB prestaba apoyo a la financiación para los productos agropecuarios 
según se especifica en la Decisión Ministerial de la OMC, adoptada en Nairobi en 2015, con un plazo 
máximo de reembolso de 18 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

EGAP: 

2020: 3,7 meses. 

CEB: n.a. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

EGAP: Armenia, Belarús, Federación de Rusia, Ucrania, Cuba, Kazajstán, Marruecos. 

CEB: no se aplica. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

EGAP: cerveza, suplementos alimenticios, productos lácteos, cereales, especias, pastas, mezclas 

para repostería, alimentos enlatados. 

CEB: no se aplica. 

  

https://www.egap.cz/en/insurance-short-term-export-supplier-credit-against-risk-non-payment
https://www.egap.cz/en/insurance-short-term-export-supplier-credit-financed-bank-against-risk-non-payment
https://www.egap.cz/en/insurance-short-term-export-supplier-credit-financed-bank-against-risk-non-payment
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República Eslovaca 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

El Banco de Exportación e Importación de la República Eslovaca (EXIMBANKA SR) presta apoyo a la 
exportación de los productos agropecuarios abarcados por sus servicios de financiación y seguros, 
de conformidad con la normativa internacional en materia de créditos a la exportación de la UE, 
la OCDE y la OMC, con un plazo máximo de reembolso de 18 meses. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

EXIMBANKA SR es un organismo oficial de crédito a la exportación de la República Eslovaca y el 
único instrumento estatal de apoyo directo a las exportaciones, ofrece servicios de financiación y 
seguros. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

Las cifras relativas a los programas utilizados respecto de los distintos productos agropecuarios 
no se registran por separado. Los datos que se presentan han sido extraídos de la base de datos 
global y filtrados de manera selectiva por sector. 

Valor total de las exportaciones (en millones de EUR) en 2020: 36,14. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

El promedio anual de las primas/tasas correspondientes a los programas utilizados respecto de los 
distintos productos agropecuarios no se registra por separado. Los datos que se presentan han sido 
extraídos de la base de datos global y filtrados de manera selectiva por sector. 

Promedio anual de la prima: no se aplica; intervalo de las tasas de las primas aplicadas  
- 0,1% - 0,9% (en algunos casos hasta el 1,39% debido al riesgo del país). 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

EXIMBANKA SR presta apoyo a la exportación de los productos agropecuarios abarcados por sus 
servicios de financiación y seguros, de conformidad con la normativa internacional en materia de 
créditos a la exportación de la UE, la OCDE y la OMC, con un plazo máximo de reembolso 
de 18 meses. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Las cifras relativas a los plazos medios anuales de reembolso correspondientes a los programas 
utilizados respecto de los productos agropecuarios no se registran por separado. Los datos que se 
presentan han sido extraídos de la base de datos global y filtrados de manera selectiva por sector. 

2020: 13 meses. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

• Financiación: Rumania, Italia, Países Bajos, República Checa. 

• Cobertura de seguro: Albania, Alemania, España, Finlandia, Hungría, Italia, Letonia, 
Países Bajos, Polonia, República Checa, Rumania, Serbia, Suecia, Ucrania. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Productos de tabaco, productos lácteos, cereales y productos derivados, bebidas, productos 
comestibles y productos alimenticios diversos, forraje, semillas y paja.  
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Rumania 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Cobertura del riesgo: Seguro de crédito a la exportación a corto plazo contra riesgos no negociables 
y temporalmente no negociables (cobertura pura). 

Legislación pertinente: 

• Comunicación de la Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de 
crédito a la exportación a corto plazo 2012/C 392/01. 

• Ley Nº 96/2000, reeditada, relativa a la organización y el funcionamiento del Banco de 

Exportación e Importación de Rumania (Banca de Export-Import a Romaniei Exim 

Bank S.A.), publicada en el Diario Oficial de Rumania, Parte I, Nº 260/18.4.2007, 
modificada. 

• Decisión Nº 534/2007 del Gobierno, relativa a la creación, las responsabilidades y el 
funcionamiento del Comité Interministerial de Financiación, Garantías y Seguros, 
publicada en el Diario Oficial de Rumania, Parte I, Nº 417/22.6.2007, modificada. 

• Norma "Seguros de crédito a la exportación a corto plazo, en nombre y por cuenta del 
Estado, contra riesgos no negociables y temporalmente no negociables", publicada en 

el Diario Oficial de Rumania, Parte I, Nº 304/10.4.2020. 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

En virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 96/2000, el Banco de Exportación e Importación de Rumania 
EximBank S.A., está autorizado a ofrecer, en nombre y por cuenta del Estado de Rumania, los 

siguientes productos: 

a. cobertura a corto plazo frente a riesgos no negociables y temporalmente no negociables, 
de conformidad con la Comunicación de la Comisión a los Estados miembros sobre la 

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
al seguro de crédito a la exportación a corto plazo (2012/C 392/01), modificada; 

b. cobertura a medio y largo plazo, de conformidad con el Reglamento (UE) Nº 1233/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, relativo a la 
aplicación de determinadas directrices en materia de créditos a la exportación con apoyo 
oficial, modificado. 

La cobertura a medio y largo plazo de EximBank no es aplicable a las exportaciones de productos 
agropecuarios, que están fuera del ámbito de aplicación del Reglamento de la Unión Europea por el 
que se incorpora el Acuerdo en materia de créditos a la exportación con apoyo oficial de la OCDE. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

2020: Ninguno. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

2020: Ninguno. 

Nota: EximBank aplica el mismo método de fijación de precios basado en el riesgo y las mismas 
primas para todos los tipos de exportaciones, ya sean mercancías industriales o agrícolas o servicios. 
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5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

Hasta 18 meses. 

Nota: De conformidad con la Decisión Ministerial de Nairobi de 19 de diciembre de 2015 - 
WT/MIN(15)/45-WT/L/980. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Hasta 18 meses. 

Nota: De conformidad con la Decisión Ministerial de Nairobi de 19 de diciembre de 2015 - 
WT/MIN(15)/45-WT/L/980. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

En principio, EximBank ofrece cobertura respecto de países que no pertenecen a la UE o a la OCDE 
y no están sujetos a sanciones internacionales o de la UE. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

En principio, EximBank ofrece cobertura a todos los tipos y grupos de productos agropecuarios 
respecto de los cuales se obtenga una licencia de exportación del Organismo de Pagos e 
Intervenciones en el Sector Agropecuario (APIA). 
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Suecia 

1.  Descripción del programa (apoyo directo a la financiación, cobertura del riesgo, 
acuerdos crediticios entre gobiernos o cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al 
crédito a la exportación) y legislación pertinente 

Cobertura del riesgo (garantía de los créditos comerciales y garantía de carta de crédito). 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

La EKN (la Oficina Sueca de Garantía de Créditos a la Exportación) es un organismo estatal que 
depende del Ministerio de Relaciones Exteriores: http://www.ekn.se. 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

SEK 104,3 millones en 2020. 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

Aproximadamente 1,55% en 2020. 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

180 días. 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

Aproximadamente 90 días en 2020. 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

Chile, China, Federación de Rusia, India, Reino Unido, Ucrania y Uruguay. 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

Artículos de confitería; café; aceites y grasas vegetales; aromatizantes; productos alimenticios; 
hortalizas congeladas; miel; agua mineral; bebidas no alcohólicas; jugos; sidra; cerveza; bebidas 
espirituosas; malta; huevos en polvo; productos cárnicos salados y ahumados; aperitivos. 

  

http://www.ekn.se/
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Viet Nam 

1.  Descripción del programa (clasificación con arreglo a las siguientes categorías: apoyo 
directo a la financiación, cobertura del riesgo, acuerdos crediticios entre gobiernos o 
cualquier otra forma de apoyo del Gobierno al crédito a la exportación) y legislación 
pertinente 

2.  Descripción de la entidad de financiación de las exportaciones 

3.  Valor total de las exportaciones de productos agropecuarios cubiertas por créditos a la 
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, y utilización 
por programa 

4.  Promedio anual de las primas/tasas por programa 

5.  Plazos máximos de reembolso por programa 

6.  Plazos medios anuales de reembolso por programa 

7.  Destino o grupo de destinos de las exportaciones por programa 

8.  Utilización del programa por producto o grupo de productos 

1. Los créditos a la inversión y los créditos a la exportación otorgados por el Estado se rigen por 
el Decreto 75/2011/ND-CP y el Decreto 54/2013/ND-CP, de 30 de agosto de 2011, relativo a los 
créditos a la inversión y a la exportación otorgados por el Estado: 

Podrán obtener préstamos los exportadores que hayan suscrito contratos de exportación y los 
importadores extranjeros que hayan suscrito contratos de importación respecto de las mercancías 

comprendidas en la lista de productos que pueden beneficiarse de créditos a la exportación 
(Ministerio de Hacienda, Banco del Estado). 

Alcance y entidades abarcadas 

Alcance del Decreto: 

a. Los créditos a la inversión, incluidos los préstamos para inversiones y el apoyo posterior 
a las inversiones. 

b. Los créditos a la exportación, incluidos los préstamos para exportaciones (destinados a 

los exportadores e importadores con préstamos suscritos en el extranjero). 

Entidades abarcadas por la reglamentación: 

a. Las empresas, entidades económicas y unidades comerciales con ingresos incluidas en 
la lista de los proyectos que pueden beneficiarse de créditos a la inversión (en adelante 
"los inversores"). 

b. Las empresas y entidades económicas en países que han suscrito contratos de 

exportación, o las entidades extranjeras importadoras de productos procedentes de 
Viet Nam que figuran en la lista de créditos a la exportación. 

c. El Banco de Desarrollo de Viet Nam y otras organizaciones y personas que participan 
en el proceso de concesión de créditos a la inversión y a la exportación. 

Principios aplicables a los créditos a la inversión y a la exportación 

1. En el caso de los préstamos para proyectos de inversión, los contratos de exportación y los 
contratos para importar productos procedentes de Viet Nam, se podrá proceder a la retirada directa 

y efectiva de fondos y se dispondrá de capacidad de reembolso. 
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2. En el caso de los proyectos de inversión, los contratos de exportación y los préstamos para la 
importación, el Banco de Desarrollo de Viet Nam evaluará los planes de financiación y de reembolso 
de los préstamos. 

3. Los inversores, exportadores e importadores con préstamos suscritos en el extranjero deberán 
utilizar los préstamos para los fines adecuados; la totalidad del principal y de los intereses deberá 
abonarse en los plazos previstos en el contrato de crédito firmado; deberán cumplirse plenamente 

los compromisos suscritos en el contrato y las disposiciones del Decreto. 

4. La lista de proyectos que pueden beneficiarse de créditos a la inversión y de productos que 
pueden beneficiarse de créditos a la exportación se establece de conformidad con la reglamentación 
estatal. 

Condiciones de los préstamos 

Las empresas deben cumplir las siguientes condiciones: 

• En el caso de los proyectos de exportación de productos de la acuicultura, el Banco de 
Desarrollo de Viet Nam evaluará los proyectos y aprobará los préstamos 
correspondientes; capacidad jurídica y civil. 

• Las empresas deberán observar plenamente las condiciones establecidas en las 
garantías de los préstamos de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes. En 
el caso de los préstamos sujetos a un seguro obligatorio, las empresas deberán suscribir 
un seguro, para toda la duración del préstamo, en aseguradoras que operan legalmente 

en Viet Nam. 

• Las empresas deberán presentar informes contables y financieros de conformidad con 
la ley, y los estados financieros anuales deberán ser auditados por un organismo 
independiente. 

Tasas de préstamo 

En el caso de los proyectos de exportación de alimentos para animales acuáticos, el importe máximo 
del préstamo será del 85% de la demanda total de dichos alimentos. El Banco de Desarrollo de 

Viet Nam evalúa los proyectos y aprueba los préstamos correspondientes y se asegura de que el 
nivel máximo de préstamo para cada producto no supere el 15% del capital social real del Banco de 
Desarrollo de Viet Nam. 

Duración de los préstamos 

La duración de los préstamos se determina en función de la capacidad de retirar fondos de 
conformidad con las características de cada préstamo. En el caso de los proyectos de exportación 

de productos del mar, el Banco de Desarrollo de Viet Nam evalúa los proyectos y aprueba los 
préstamos correspondientes, pero la duración de cada préstamo no será en ningún caso superior 
a 12 meses. 

__________ 
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